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DECRETOS 7-DEB PODER
EJECUTIVO -• .-

DECRETO 7876^-E '
. Salta, noviembre. 30- de 1953 ' / .* '*

Excediente. N? 4835|C|53. '
. VISTO, la Ley N°. 1*658,  que faculta al Poder 

.Ejecutivo pala dona? terrenos de propiedad fis 
ral -a la Administración -de ‘Vialidad de -la. Nación;

£1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

tArl. 19 Transfiérese sin Sargo, a favor de 
Administración de Vialidad de-'la Nación, el te 
rréno de propiedad fiscal que actualmente ocu£ 
pa'en localidad de Antillas, Departamento de. 
Rosario de la Frontera, ubicado ‘®n la parte- sui' 

dfc la- manzana 14, una superficie ‘de 4?742;26 
metros 'Cuadrados,- limitando al Norte, -cbn el 
re^lQ de la manzana 14 .-y 104,50 metros; al Sud: 
con calle pública y- 104.50 ’ metros; ál -Este, con 
cale- pública y 45.50 metros y'al Oeste, con-ca 
Ufe _ pública que constituye el . camino nacional 
a - TuCúmán y. 45.50 metros-.

,_Art. ’ 2° — Tome Conocimiento Dirección Ge_^

^DECRETO £<° ¡7877—E t - --
Sáita, noviembre- 30 . de 1953 • • ’ ; :
Expedifente- N<?’ 5639]A|53.. . - 7 • - ;
VISTO este expediente por el 'que Administra^ 

ción General de Aguas de Salta- feleyg a cón_ 
¿idració^ ;yl aprobación ‘del Podér ' Ejecutivo la 
¡Resolución. N° 668 Jd^ fecha 1Ó de noviembre, fen 
curso,'por la gue- 'solicita ampliación,.-.hasta la 
suma' de $ 4.160 500, de las partidas destina
das p: la. atención del Plan de Obras y fen vil” 
tudja -las .mejoras introducidas, en las- oleras que 
la citada Repartición- v¡ene_ ej ecutando en Cum. 
plimiento al mismo; y -■ ■ ■ -

'CONSIDERANDO: _ \

Qufe las ampliaciones solicitadas por Ta npm 
orada Repartición, el Poder Ejecutivo- solo puar 
de resolver favorablemente la i ampliación-de J 
2.220,500; integrada por los importfes parciales 

.de $ 70.OOO.-— y 2.150.500.— del rubro Tin 
versiones y Reservas", Correspondientes’al pre. 
supuesto*  de gastos Jdfe la misma y de su :plan

"LNVERSICNES Y RESERVAS:" * 

de obras.propio, .por encuadrarse. en lo .dispues
to por el art.- 1209 de la Ley- de Contabilidad;

Que con respfecto al saldo, de-~$ 1.940.000.—• 
coTresiPoridientes a-1 Plan.General de. Obras ’Pro,- 
vinciales decreto 5106)53, a financiarse con-fon 

•dPs provinciales dfe origen nacional, no puede 
* seguirse el mismo . temperamento, * por Cuanto 
no está comprendido Ten das. citadas \disppsicd.o_7 
nes; ■ - ’ .

Por ello, y atento a’ lo informado, por Contadu
ría General, ■ . . - , ' -

El Gobernador de ‘ la Provincia .

. ' D E C R E T A .

Art.’ 19 — Amplíense en Ja suma de. $ 
'2.220.. 150 (POS MILLONEAS DOSCIENTOS VETNL 
;te mil ciento cincuenta pesos moneda 
NACIONAL), los siguientes’ parciales del’ rubro; 
■'Inversiones y Reservas" del Presupúfesta eñ vi. 
-g°É y Plan -de Obras propio de Administración 
General’ de Aguas- dé 'Salta: - ' -7 ; ■ . ’

neraL de Inmuebles y pase a Escribanía de Go
bierno para- que extienda _-la correspondientet es_- 

■ci’ítura .traslativa de dominio. ’''
Art- 3° — .Comuniqúese, p-ublíqueÉé. insérte» 

se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO-J-/.DURAÜW; :
Flormtm Tormo •

: Es capia:

Santiago Félix - Alonso Herrero
Oficial Mayor d© Economía, F. y O. Públicas

Inc. II— PqrL PPal. b)l— Part Pare. 11 xíMá- 
.quinas,.' motores y .herramientas. .......

PLAN DE. OBRAS DE LA ADMINISTRACION 
Inc. II— Part. Ppal.’ 5— Parí. Par. 2— Tanque 
elfevqdo.y r^d dist. ,San Bernardo Capital. ....

* ínc. II— < Part.-jPpai "5— ?Part. Par. 11— Pozo 
perforado Salta ^Capital.- ......... . J.......... 
ínc. ’ II— Parí. Ppál. .6— Part. Pan 3— "Coñs_

| tracción defensas ^Departamentos varios" ...... 
í Inc. II-— Pqrt. Ppal 7—. Part. Pare. 2— Toma 

dfesarenador y dique en Cn&l. Moldes. (Eva Pe
- ron). :......... £.. ;............ „.. 0»•. o o 8e-

$ 70.000.— .

$ 360.000.—

$ 600.000.—

-$ 640*500  —

-$ 550.000.— $ 2.150.5001— --
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Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO X. DURAND
FloreMm Torres

; Es copia:

Félix Alonso HerreroSantiago
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

•ADJUDICATARIO SEC MANZ. (PARO.

Filomena de ’ Funfes Agüero H 25a 2
Lidoro Dorado G 17b 14
Lidoro Dorado G 17b 5

23.7
2'3.7

CATAS SUPERF.' M2.

264.60
260.91
255.—

.'DECRETO 7878—E.
Salta, Noviembre 30 de 1953.
Expediente N° 5737|S)953.
Visto este expediente por el que la empleada 

■dfe Dirección General de Inmuebles, señorita Ma 
ry Sanguedolce Fasscla, solicita se le Concedan 
siete días, de licencia con goce de sueldo, poi 
razones d'e estudio Contempladas en el Art. 19 
Inciso f) de la Ley N° 1590)53, a partir del 19 
de diciembre próximO;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Concédese, a partir dfel K de ¡di
ciembre próximo, siete (7) días de licencia, cOn 
goce de sueldo, a la empleada dfe Dirección Gs 
nercd de Inmuebles, señorita MARY SANGUEDOL 
CE FASSOLA, por razones de estudio previstas 
en el Art. Io — Inciso í) de la Ley N° 1590|53.

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, insértese
'^.CL ¥ C.L.Í1Í

ACARDO XDURAND
Floreiitíii Torres

copia-

SAMIAGO FELIX ALOt^O HERRERO
Olcíltí Mayor M. Je Economía F. y O. Públicas

DECRETO 7879—E.
Sa’ta, Noviembre 30 de 1953.
Expediente N? 5746)I|53.
Visto fel presente expediente por el que la Di

rección General de Inmuebles solicita la anula, 
ción de la adjudicación de algunas parcelas de 
la Vjlla "17 de Octubre", de festa' ciudad, y al 
mismo tiempo, su nueva adjudicación a perso
nas interesadas; y ‘ I ! J [•?]

CONSIDERANDO:

Que la adjudicación dispuesta por Decreto N° 
10.32-6, de ffecha 20|12|51, ajusta la misma a la 
reglamentación del Decreto N° 10.319 de fecha 
20|12|51;

Que, a la fecha, algunos adjudicatarios no han 
procedido al retiro de la libreta para el pago 
mensual y teniendo en cuenta solicitudes d© 
transferencias presentadas;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA;

Art. 1° — Anúlase la adjudicación ¡dispuesta 
pOp Decreto N9 10.326, de fecho: 20 de diciem
bre dfe 1951 y 4107 del 5 de marzo!. de 1953 d© 
las siguientes parcelas, ubicadas fenj la Villa "17 
de Octubre": , ■ . ¡ •5? .LiL W

Art. 29 — Adjudícanse de conformidad a las disposiciones’ del J 

diciembre dfe 1951, las siguientes parcelas ¡de terreno, ubicadas] en

eto N° 10.319 dei 20 de

la Villa "17 e Octubrs".

ADJUDICATARIO SEC. MANZ. PARO. ¿AT 5£T. s SUPERF. m2L

Tomás Burgos H 25a 2 ¡ 23 7'95 264.60
Armando Parravicini G 17b 14 1 23. 719 260.91
Teresa Esther Arias G 17b 5 i 710 255.—

Art. 3o — Comuniqúese, publiquen, immiese 
en el Registro Oficial y archivas©.

RICARDO J. DURAND 
FItoenim Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públieas

DECRETO JN9 7880—E.
Salta, Noviembre 30 de 1953.
Expediente N° 5381|R|953.
Visto este expediente por el que Dirección 

General de Rentas solicita se reconozcan los ser 
vicios prestados por el señor Arturo Rebolledo, en 
el carácter de Auxiliar 6o de la misma, desd® 
el Io de setiembre Ppdo. hasta el 30 de no., 
viembre del comente año;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Reconócense los servicios prfesta» 
dos desde el 19 de setiembre ppdo., hasta el 
30 de noviembre del corriente año, por el señor 
ARTURO REBOLLEDO, en el Cargo de Auxiliar 
6o de Dirección General de Rentas; debiendo 
liquidarse los habares correspondientes con im
putación al ANEXO G— INCISO III— GASTOS 
EN PERSONAL— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 17 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficiad y. archívese.

RICARDO X DURAND 
Flormtm Torres

Es copies’
Santiago- Félix Alonso Herrero

©filial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 7881—E.
Sa'ta, Noviembre 30 de 1953.
Expediente N° 5678)0)53.
Visto ¡este expediente por el que Contaduría 

General ¡de la Provincia solicita se regularice 
la situación planteada Con motivo de la licen^ 
cía del titular de la Habilitación. Pagadora de 
1(1 misma, don José Cien, dado qufe por el largo 
Plazo acordado se hace necesario designar reem

plazante, propohien lo para ello 
dferio Nuñez, ^UiOr
Cargo en forma in

viene desemp 
erina; (

-1 señor Desi- 
uñando dicho

Por ello,

Gobéri
D E

— i De

dor de la Provincia 
CRETA:

Art.*
Contaduría GénCr
Principal de i diclla Repartición,
RIO NUÑEZ. i

Art. 29 — ; Co
se en el Regis

1°

Oficial Mayor

DECRETO jN<

gnase Habilitado Pagador de 
1 de la Provincia, al Auxiliar 

señor . DESIDE.

Es copia. ¡

ICARDO 1 DURAND
Florentín Torres

uníquese, publíquese, insérte- 
o Oficial y archívese.

élÍK Alonso (Herrero' 
e Economía,

882—G.

. y O. Pública^ ‘

Salta, Npvien bife 30 de 1’951. 
Visto la ¡ not i 

de noviembre 
la Dirección 
Provincia; i y <

»í[7,
’urso,

número 146 ¡¡
del año en 1

Genferal de Registro 
[tentó lo solicitado en la misma,

El ;* Go bernador
3 E C R

de fecha 25 
elevada pOj 
Civil de lo

de Provincia
E T

Ene

A :

Art. 1°¡ — i
na de Regist e 
a la AUTORIDAD POLICIA¿

Nómbrase 
o Civil de LA

-argada de la Oficia 
MEÍRCED (Cerrillos), 

de dicha -localidad
mientras í taJto dure la ausencia de su tifulai 
señorita ÍOlg- 
tra en ufeo ¡d

Art. 2? —.

1 Socorro Gasíuk, quien se encuen 
í licencia reglamentaria. 
Comuniqúese, 

se en él Registro Oficial
publíquese, insérte- 

y archívese.

RICARD
Jor

O Je DURAND
ge Aranda

Es copia I

Ra¿iós| Fig^eroa j
spacho de Gobiernio, J. é I. PúbliCa¡efe dé D<

DECRETO
Salt¿ N Dviembife 30 di
Expediente N° 5690)O|SÍ53.
Vistb fes re expediente 

de Enlad

7883—E.
1953.

jor el que la Oficialía:
con la Autoridad Minera Nacional-
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^•leva a ■aprobación del Poder Ejecutivo el Acta 
Ni 9 167, -de recepción y entrega de regalías de 
petróleo ~ correspondiente al m'®s de Octubre 'del 
Corriente año;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

"Art. P — • Apruébase ©1 acta N° 2167, - c-onf ec. 
ci^nadq-.pOr Ig • Cficiaiía. dfe .Enlace cOn la Au-_ 
toridad^MinCra Nacional, de recepción y entre, 
ga ¡de regalías de Petróleo correspondiente al 
mes de octubre del corriente año, fen la que 
se consigna la cantidad de producto recibido, 
bebiendo percibir por -ello ¿a -:ProvmCia'.la~su
ma qufe arroja la siguiente liquidación:

456.182 x 50 = $ 22 809.10 m|n.
Hit. ¿v — Comuniqúese, publiques©, insértese 

en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND 
FIoreMm Torres

Es copia*

Santiago Félin Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO 7884—G.
Salta, Diciembre Io ¡de 1953.
Expediente N<? 2012(53.
Visto él decreto N9 7824, de fecha 27 de no„ 

viembrfe ppdo. pOr el que se dispone liquidar a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministe
rio ¡de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 
la suma de $ 3.500.— para atender con dicho 
ímJPorte los gastos ocasionados .con motivo de 
la Sanana Nacional de la Cultura; yj atento las 
observaciones formuladas por Contaduría Gene 
ral,

El Gobernador de la Provincia 
©n acuerdo ¡de Minktmr

DECRETA:

Art. Io — Insistes© ©n el cumplimiento ¡de lo 
dispuesto por decreto N9 7824, d’e fecha 27 de 
Noviembre ppdo.

Art. 2o —■ El Presente déCreto s©rá refemda, 
do por S. S. fel señor Ministro de Economía, Fi
nanzas y, Obras Públicas.

Art. 3? — Comuníqu-ese, publiques©, insérte 
se en ©1 Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Flor entío Torres
Es copia:

Ramóo Figoeroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO 7885—G.
Salta, Diciembre Io de 1953.
Expediente N9 7424(53.
Visto esté expediente en el que el Consejo Ge 

neral de Educación, solicita transferencia de pai 
tidas; y atento lo dispuesto por el Art. 12 de 
la Ley de Contabilidad• N9 941, en vigencia,

El Gobernador de -la -Provincia

DECRETA:

Art. Io — Transfiérase Ja suma de CINCO 
MIL PESOS M|N. ($ 5.000.—) dil Anexo J- 

¡ Inciso VII— OTROS GASTOS— PRINCIPAL a) 
1— PARTIDA Parcial 10, para reforzar el cré
dito'de la Partida Parcial 13'—’díél ~ mismo 'Ahí®, 
xo, Inciso y PrjncSPal ele la Ley de Presupues
to en vigencia.

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en él Registro Oficial y enchives®.

'RICARDO J. DURAND 
Jos-ge Apanda ■'

" Es ■ copia-

4 Ramón ’ Figueroa
¡efe de Despacho de GobierníO, ]. é I. Pública

DECRETO ¡N9 . 7886—G. ,
Salta, Diciembre Io de 1953.
Expediente N° 7348(53.
Visto est© expediente en el que la Dirección 

Gen©ral drel Registro Civil, eleva solicitud de 
licencia por el término de quince ¡días, presen, 
tada por la Encargada de la Oficina de Urun- 
del, señora Liduina Lafuent*e  de Blanco, pOi 
asuntos de familia;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E G R E T A :

Art.. p — Concédese licencia, sin goce de 
sueldo, por el término de quinde (15) días, poi 
las razones enunciaddas precedentemente, a la 
Encargada de la Oficina del Registro Civil de"1 
Urundel, señora LIDUINA LAFUENTE DE BLAN
CO.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAN© 
Jorge Aranda

Es Copia:

Ramón Figueroa
Oiicial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO ¡N<? 7887—G -
Salta, diciembre 19 ó© .1953
Expediente N° 7368(53.
VISTO las renuncias interpuestas,

El Gobernador d© la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Acéptase las renuncias presenta
das por -los señores LUCIO BRIZOS y GENARO 
TAPIA, a los cargos ce soldados del cuerpo de 
guardia cárcel del P’Snal, con anterioridad a 
los días 14 y 16 de noviembre del año en Curso, 
respectivamente.

Art. 29 — Comurdquese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAN© 
Jwgfe Arando

Es copia

Ramón Figueroa'
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N0 7888—G
Salta, diciembre Io de 1953
Expediente N° 7104(53.
VISTO el presente expediente en el que 13. 

Dirección Provincial de Educación Física, solí, 
cita aprobación del gasto qufe por él concepto 

de aguinaldo por el año 1952 adeudada a los- 
Preceptores de dicha “ Dependencia, cuyo monto-. 
rré^pondiCntes reajustes7P-or el- año 4.951 y 1952 
del CS eguro. .accidentes de trabajo del personal'... - 
a favor del Instituto Provincial d’e Seguros,- por. . . - 
un importe total de $ 2.757.29 m|n.,

Por ello, y concordante con la opinión <dev 
Contaduría General,

El Gobernador de- la Provincia

D E'.G R.rEiT A :

. Art. 19 — Autorizase a la "DIRECCION IPRO.. 
VINCIAL.pE EDUCACION “FJSICA, a invertidla 
suma ¡de CINCO MIL CIENTpT)IEZ PESOSTCO# 
80(100.M|N. ($ 5 110.80 m|n.), discriminados 
$ 2.353.51 m|n., para el pago de aguinaldo por 

el año 195'2 a los.Preceptores de dicha Depen
dencia, y $ 2.757.29 m(n„ para pago de las 
pólizas "Seguro accidente© de trabajo del per» 
sonaT', al Instituto Provincial de Seguros, impu
tándose estas erogaciones en la siguiente forma 
y proporción:

AGUINALDO PRE'CPTORES AÑO 1952: Anexo J— 
Inciso IX— Principal a)— Parcial 1— Personal 
transitorio a sueldo— 2 Partida© Globales de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

INSTITUTO’ PROVINCIAL DE SEGUROS: Anexo 
J— Inciso IX— Principal a)— Parcial 35— Se
guros —Accidentes ¡del trabajo y responsabili
dad civil— de ]a Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29 —: Comuniqúese, publiques®, insértele
*n el Registro Oficial y archives®.

RICARDO 1 DURAND
Jorge Aránda

• Es copia

Ramón Figueroa
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é T Pública

DECRETO N9 7889—G.
SALTA, Diciembre 1 de 1953.
Expediente N° 7431—53.
VISTO el presente ■ expediente en ©1 que la 

Dirección Provincial de Educación Física solicita 
aprobación dMl gasto de la suma de $ 597.40 

moneda nacional, realizado por dicha Repartí., 
ción en concepto de compras de elementos de
portivos de imprescindible necesidad para el 
normal funcionamiento ¡de la misma;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E-C RETA:

Art. 19 — Apruébase el gasto deí la suma de 
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON 
40(100 MONEDA NACIONAL' ($ 597 40 moneda 
nacional) realizado por la DIRECCION PROVIN

CIAL DE EDUCACION FISICA, por el concepto 
anteriormente mencionado; debiéndose' imputar 
dicho ga&to en la siguiente forma y proporción: 
Princ. b)— Pare. 1— Sub-Part. a) Adq. de equi
pos para Escolares é instructores de educación 
física: $ 125.40.—

Princ. .b)— Pare. 1—' SubjPart. c) Adq. de ma
teriales deportivos: $ 472.— d&l Anexo J—’ Inci
so IX— de }a Ley de Presupuesto en vigor.
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■ Comuniqúese:•, publíqueser. insérte-«cíente comprendido en las disposiciones de la.Art. "29—
efe Registro Oficial; Y-

■ RICARDO J. DÚRAND 
Jorge Ararada

Ley de la materia;

Es copia

, Por ello, atentó a lo dictaminado por él señor 
Fiscal de Estado a fs. 20 y en uso de ¿a facul
tad conferida por el articula 46 de la Ley 774,

rece „ el. apoyo ? d^l ;Pod &r 
alcance- la dimensión, y 
naturaleza;

Público a fin de que 
trasCendenc a de su.

Ramón Figiieroa
,jeí® d*  Despacho <1® Gobierno, J. á I. Pública

^CfíSTO ,¡N* ‘
SALTA, Diciembre I de 1953.
VISTO la nota número 150—M—7, elevada Por 

fe Dirección General dél Registro Civil de la 
WOvincia; y atento lo. solicitado en la misma,

H GbWúador dé’ 1er Provincia

D E'CTR^E T & :

Art. Io __ Desígnase interinamente Encargada
de la Oficina de Registro - Civil San Ramón de 
la- Nueva. Oran, a la Auxiliar de la misma, se
ñorita AMANDA. VIRGILIA LEZCAN’O; mientras 
dure? la-, licencia reglamentaria concedida, a -la 
titular- de la misma, señorita Carmen Rosa Aceña.

29 — Comuniqúese, p'ublíquese. insértese 
w? d Registra Oficial y archives®.

RICARDO Jí DURAND 
Jorge Aranda

Es copia

Ramón Figueroa
jefe de Despacho de Gobierna, e I. Publica

DECRETO N° 7891—G.
SALTA, Diciembre 1 de 1953.
VISTO la vacancia, y atento Lo solicitado por 

la Dirección General de Registro’ Civil de- la 
Provincia -en nota de fecha 26 de noviembre 
del año en cu^so, número 149—M—1,

El Gobernador dé la Provincia?

D <E C R E T A :

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io — Apruébase
'(Acta N9 119), dictada por. la H. Junta de AdL 
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones en fecha 18 de noviembre del año en 
[curso, cuya parte-dispositiva establece:

F Art. Io — ACORDAR al Capataz dfe ItrMúni. 
f cipalidad*  de Pichanal, don PEDRO IBAÑEZ, Ma„ 

tríenla Individual N9 3928968, el beneficio de 
una jubilación ordinaria,- de- conformidad a las 
■disposiciones del art. 35 de la Ley 774, refor
mada por Ley 1341, con un haber jubilatoriu

la Resolución N9 5053 J.

Por ello, y teniendo 
n’&s del artículo 17pln 
que faculta a la C 
sienes a realizar éste

O. Gobeniad

D Ej C

•" básico mensual de $ 270 79 (DOSCIENTOS 
" '-SETENTA PESOS CON SETENTA Y NUEVE 
f CENTAVOS; MONEDA NACIONAL), condiciona 
j” do- a- liquidarse con más los aumentos fijados 
r por Ley '954 y decretos Complementarios, des

de la fechar em que deje- de- prestar servicio^. 
" Art. 2? —. MANTENER- lo dispuesto por Resplu.

cióñi N9" 50.52—J—. (Acia*  N9 119) en cuanto 
a la forma d-e atenderse;- los-: cargos- formula^ 

F' dos en la misma".
An. 29 — Comuniqúese, publiques^, insértese 

h-u el Registro Oficial y archívese-., 

j RICARDO j. DURAND
! Fiorením Torres

1
Es copia:

¡ Santiago Félix Afesis© Herrero
;Oficial Mayor de Economía, E. y O. Públicas

dispOsicio-cuenta las
6o de la Lefy. N° 1828^ 

es y Pen_

en
iso
a de Jubilación
actos,

de la Provincia

E T A :
Art. 19;—. Apruél 

deb 25 de: nOyieinbr 
H», junta dfe. Admims 
lociones y Pensione j, y cuya ¡parte dispositiva 
dice: ¡ I

ia- (Resolución N° 5101 
en'curso, dictada: por la 

•ación- de Caja . de Jub>

Art. 19? — ACORDAR al. Arzobispado de SaL 
ta,. un préstamo por la suma $ A50.000.— ™/n 
(CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 

pie será emp-1
mente-fen ampliaciones- y r-eparaciones-del édi_ 

el Instituto de

NACIONAL), ¡el

íicio que ocupa

Leado íntegra-

Humanidades

l, ubicado en calle Mitre N° 680, 
con garantían hipotecaria en segundo termino, 
----- *•  ! " do.— m|n. (SE- 

'MONEDA NAl

de esta Ciudad,

amortjzabM á; razón de $.75,0(1 
° TENTA Y CBNCO MIL PESOS i 
tf KJIONAL), por aí o vencido, a un plazo de dos 
” años, con un interés debseig- (6 %) por ciento 

anual''. L

Art. 29 — :Pas?
tome conocimiento 
bles; a. los fipqs:

Arti 3o — Comuniqúese, pul 
-se en el Registre

a Escribanía I de Gobierno y 
Dirección General de Inmue- 

pi-é le son propios.
lÉlíquese, insérte» 

Oficiab y archívese.

ICARDO DURAND
Florentín Torres

Es copia; ’ I I
Santiago Ffelix Alonso Herrero

de Economía, F. y O. PúblicasOficial MayorDECRETO ,7893—E.
. SALTA, Diciembre- 2. dé 1953.
i Expediente- N? 5745—A—1953.

VISTO la Resolución N° 5101—J— del 25 de
; noviembre en curso, dictada po¡r la H. Junta i

Art. 19 — Nómbrase Encargado dé la Oficina 
de Registro Civil de Dragones (Departamento 
General San Martín), ai: señor JOSE GABRIEL 
VILLAFAÑE; a partir del (día 19 de diciembre 
d£l año en curso.

Art. 2? _ Comuniqúese, publíquese, insér
tese' en- et Registro Oficial y archívese.

RICARDO- A DURA?®
Jorge Aranda

Es copia

Ramóñ Figueroa-
”eíe o© Despacho d© Gobierno, F. é 1; Pública

D3CRETO ¡No 7892—E.
SALTA, Diciembre 2 de 1'953.
Expediente N? 5411—Y—1953.
VISTO este -expediente en el qufe el Capataz 

de la Municipalidad de- Pichanal, donl Pe'dro Iba- 
ñez, solicita el beneficio de una jubilación or
dinaria, de conformidad a las disposiciones de-1 
art. 35 de la Ley 774, reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, me» 
díante- Resolución N° 5053—J— ('Acta N° 119) de 
fecha' 18- de noviembre del año en curso, hace 
lugar a 1° solicitado por encontrarse el récu.

894—E. /DECRETO
I SALTA, piciombre- 2- de- 1953. 
¡ Expediente CC1C 2 1223.[o 5648—S—1953.

l'de Administración -de la Caja de Jubilaciones y | VISTO éstelexpediente 4n|el que la Auxiliar 
¡•Pensiones, y por la que se acuerda el préstamo Io de Contaduría»«--General dt Iz: Pzz“_lz.“iz, ~r_ 
de $ 150.000.— solicitado por: el Arzobispado de ñorita Lidíia

■ Salta, con destino a la ampliación y reparación ! „ , ,1¡ . . , . r : , r ' ©1 beneficio cid'éi edificio donde actualmente funciona el Ins- ' , ¡ j' - „ ¡ pa-da, de; co¡titulo de Humanidades, en calle Mitre N9 680; y ¡ ,, ; _artículo ^37 i
1341; y i

fe -la Provincia, sé- 
ara San Millón Cornejo, solicita

le una jubilación ordinaria antici- 
iformidad a las disposiciones del 
le la Ley 774, reformada por Ley

CONSIDERANDO:

Que la Iglesia Católica de Salta, representada , CONSIDERA] 
por su jefe, S. E. él- señor Arzobispo inviste la 
personalidad jurídica y moral que garantiza am
pliamente el cumplimiento -de las obligaciones

emergentes del préstamo monetario que solicita; 
garantía, hipotecaria que ofrece, sobre 
inmueble del 

capital pedido

Que la 
el propio 
mfente el 
vengue;

Instituto, cubre amplía
los intereses que de»y

ite Resolución N9 5103—J— (Acta 
junta de Administra»

Que meditj
N9 120) j dictada por la H.
ción deí la |Caja de Jubilaciones y pensiones de 
la Provínole 
en cursp, sé háCe lugar al lo solicitado 
contrarse la recurrente comprendida en 
posícioñes He la Ley dé Jla materia;

Por ello, ¡atento a lo
Fiscal ;de 
facultad c< 
774 j

én fecha 25 ■e noviembre dei año- 
por en- 
las dis_

dictaminado por el señor
26 vtd. y en uso de la 
el) artículo 46 de la LrSy

Estado a fs. 
inferida por

que se otorga este 
anual; dos años de

Que las condiciones 
préstamo: 6 % de interés 
Plazo y amortización a razón de $ 75.000.— 
anuales, suponen una operación, ventajosa para 
los interesas de la Caja de Jubilaciones;

en

Gobernador te la Provincia

Que, por otra parte, la misión superior que 
Cumple el Instituto de Humanidades, convertido 
hoy en uno de los principales centros de- forma
ción moral y cultural de nuestra Provincia, me_

D E C R T A :

Arti 1°
(Acta Nc. 
ministración de la Caj

— Apruébase ■
120), dictada

a Resolución. N9 5103 J. 
por la H. Junta de Ad- 

\b. Ide Jubilaciones y Pen_
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sionSs de la Provincia en fecha 25 de noviembre 
del año en Curso, Cuya pórte dispositiva esta
blece:

’’ .Aro. Io — APROBAR la información sumaria 
" corriente a fs. 20.—

Art. 2o — ACORDAR a la Auxiliar 19 de Con
taduría General tíe la Provincia, señorita LI„ 

" DIA SARA SAN MIELAN CORNEJO; Libreta
■Cívica N9 9480427, el beneficio de una •jubila
ción ordinaria anticüPatía, de Conformidad a 
lis disposiciones del art. 37 de la Ley 774, 
informada por Ley 1341, con la computación 

"r de servicios reconocidos y declarados Computa^

bles por la Sección Ley 31.665|44 del Institu
to Nacional de Previsión Social, con un haber 
jubilatorio básico mensual de $ 498.07 m|n. 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 

" CON SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL),
a liquidarse con más los aumentos fijados por
Ley 954 y Decretos complementarios, desde la 
fecho en que deje de prestar servicios. •

Art. 39 —MANTENER lo dispuesto por Resolu
ción N° 5102—J— (Acta N° 120) en cuanto a 
la forma de atendérselos cargos formulados en 
la misma.

Art. 4o — El beneficio a acordarse en el art.
29, queda condicionado al ingreso previo de 

" la suma de $ 351.40 m|n. (TRESCIENTOS CIN„ 
" CUENTA Y UN PESOS 'CON CUARENTA CEN- 
1 TAVOS MONEDA NACIONAL), por parte de la

Sección L©y 31 665|44 del Instituto Nacional 
de 1revisión Social en concepto de cargo del 
ail. 20 —Decreto Ley 9316¡46.

Art. 5° — ACEPTAR que la señorita LIDIA 
' SARA SAN MIELAN CORNEJO, abone a estq.

ó aja, la suma de $ 140.56 m|n. (CIENTO CUA- 
" RENTA PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CEN- 
" TAVOS MONEDA NACIONAL), 'en que ha es

te blecido la Sección L©y 31.6!55|44 el cargo 
art. 20 decreto—Ley 9316|46, y que según mB- 
nifestación de la misma lo hará efectivo, de 
una sola V'&z a descontáis© de su haber ju 
bilatorio, una vez acordado dicho beneficio".
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese-

RICARDO X DURAND
Florentm Torres

Es copia:

Santiago Félix Alonso Hwoo
Oficial Maye? á.¿ l i C FtÜVíeas

Art. 2o — Imprímase al expediente del rubro 
el trámite habitual correspondiente.

Art. 3° — Comuniqúese, Publíquese, insérte. 
•e en e! Registro Oficial y archívese,

RICARDO X’ DURAND 
Florentm Torres

Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 7896—S.
SALTA, Diciembre 2 de 1953.
Expediente N9 4126—R—953. ■
VISTO el decreto N° 7598 de fecha 10 de 

noviembre del corriente año, y atento a la ob
servación formulada al mismo por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provéela

DECRETA:

Art. Io — Sustituyese el Art. 19 del decreto 
N9 7598 de fecha 10 de noviembre del corriente 
año, por el siguiente.-

^Art. Io — Dispónese la transferencia de las 
''siguientes partidas del .Presupuesto vigente Pa

ra el año 1953, del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas:

; " ANEXO C— INCISO I— ITEMS

1|3— OTROS GASTOS— PRINC. a)
1— Parcial 1 al Parcial 13 $ 5.000.—

Parcial 9 al Parcial 13: $ 9.715.—

TOTAL ......... $ 14 715.—

Art. 2o — Rectifícase el artículo 39 del citado 
decreto, dejando establecido que Ja Orden de Pa
go Anual N° 26, en virtud de las transferencias 
dispuestas por el artículo anterior, queda amplia
da en la suma de $ 14.715.— (Catorce mil 
setecientos quince pesos moneda naciona1).

A’. 3° ... Comuniqúese, publíquese, insértese
... ■p?c:r_<r. Oficial v archívese.

RICARDO X DURAND
FloreMm Torres

Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficia.' Mayor de Ecoioinía. F. y O. Públicas 

Comunica que esa Dirección en Resolución deL 
18 de noviembre del año en curso,, había dicta
do Resecación en expediente N° 75284j53, por la' 
que se declaraba ilegal el ¡ngreso • al país deL 
señor Dalla Pac©;

Que no resuda procedente el pedido de -licen
cia extracrd’naria interpuesta por el causante;

Por ello y teniendo en cuenta que el nombrado- 
el día 24 del mes de noviembre ppdo. ha sido 
remitido por intermedio de la Delegación Jujuy 
de la Policía Federal al jefe de Migraciones con 

asiento en La Quiaca, quien deberá disponer ©I. 
reingreso a Bolivia y que la infracción cometida 
lo inhibe de seguir desempeñándose Com; fun- • 
cionario de -la Administración Pública;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Dánse Por terminadas —a partir 
del día 24 de noviembre ppdo.— las funciones, 
del Contador Fiscal don ALFREDO DALLA PACE, 
dependiente de Contaduría General, en virtud de. 
los Considerandos que fundamentan el presente' 
decreto.

Ah 29 — Cornuníauese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURA.ND
Flormtm Torres

Es copia:

Félix
.Oficial Mayor de Economía.. F. y O; Públicas

DECRETO iN° 7898—E.
SALTA, Diciembre 2 de 1953.
Expediete N° 5710* —C—953.
VISTO el presente expediente pór el que el' 

Centro de Residentes Salteños "General Güe_ 
mes", eleva nota de fecha 12 de noviembre del 
año en curso; atento a lo solicitado en la mis
ma y lo informado por Contaduría General,

El Gob-inodor de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — A_cuérdase con retroactividad al día 
Io de enero 'del corriente- año y por el lapso 
ó"' 12 meses, comprendidos entre esa fecha y <B1 
31 de diciembre del mismo año, una subvención 
.mensual de $ 530.— (QUINIENTOS TREINTA PE
SOS MONEDA NACIONAL), a favor del Centro 
de Residentes Salteños 'General Güemes" de

-DECRETO (N9 7895—E.
SALTA, Diciembre 2 de 1953.
Espediente N9 5510—F—953.
VISTO el decreto N9 7734 del 19 de noviembre 

en curso, por el que se concedía licencia con 
goce de sueldo al Auxiliar 3o d.e la Dirección 
Provincial de Turismo, señora Sofía Y. de Filippi, 

por razones de salud de su hija Gracie’a Leo
nor; y no habiéndose llenado los requisitos exL 
gidos en el Art. 12° —¡nC. d) de la Ley N9 1581, 
modificado por Ley N° 1590,

El Gob¿mador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Déjase sin eíc-clo el decreto- N9 
7734 de fe’Cha 19 de noviembre d©l año en curso 

D ICRETO ,N9 7897—E.
SALTA, Diciembre 2 de 1953.
Expediente N° 5735—D—1953.
VISTO est© expediente al que se agregan las 

actuaciones por las que la Policía Federal con 

asiento en esta ciudad, comunica que el 9 de 
setiembre ppdo. personal de su dependencia pro
cedió a la detención- de Alfredo Dalla Pace, acu
sado de infracción a la Ley 13030, artículo 69, 
inciso a); y

CONSIDERANDO: • í . ’

Que la infracción comentada consiste en que 
el causante ingresó al ‘País en forma clandesti
na, por la loCa idad fronteriza argentino bolivia
na de La QuiaCa;

Que con posterioridad el destacamento La 
Quiaca de la Dirección General de Migraciones

la Capital, Federal, a fin d© que con dicha suma 
atienda las erogaciones que por conCeíPto de al
quiler de local y provisión de energía eléctrica 
se originan durante el transcurso de eso período 
teniendo en cuenta que en el mismo se lleva 
a cabo la exhibición de productos de esta Pro
vincia y fomento del aspecto forestal.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor del CENTRO DE RESIDENTES 
SALTENOS "GENERAL GUEMES", la suma de 
$ 6.360.— (SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA 
PESOS MONEDA. NACIONAL), en 'Concepto de 
subvención mensual de $ 530.— m|n., por el año 
1953 y para -los fines expresados en el artículo 
anterior; debiéndose imputar dicho gasto al ANE
XO C— INCISO X— OTROS GASTOS— PRINCI
PAL c)— PARCIAL 5 de la Ley de Presupuesto 

Jen vigor.



ft’ÍWiClAL ______ :...L
r?;:';/■■ ■— ■ ■ .. ■“... ? íz
-^7- Comüxi¡c[.ües&, - stíbtfaúésé./ insértese | ctl IÍ“, '^ÉuNiOÓ TOLEDO, & pctrtft ®W tiíOt- 18 i s*

•a «1 -Registro Oficial y archívese.-

DURAND 
 Z ZFidrentín Torre» . i /*.j  * • -.s y- ." !- .1 .• ■ - - .

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor d-s Economía, F. y O. Públicas

dé octubre piáloí, y mfentfái él titular Dr. IMs 
AÍbefio Falcó? se^éhcüeñW én uso‘de liceheMí

Art. 29 —El*  gasto' que' demandé el CumplL 
miento del' artículos anterior,_ deberá 'sér atendi
da con imputación al" Anexo E— Inciso-1— Gas., 
tps fen-.Personal— Item,2—Principal:a) 1— Par- 
cicd 2|1 de, la Ley de ^eaúpuáitgz en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
s» »n al Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

PAC® JpO*

F qué Grééóne Bonifacio 
sé$<íWbr ? nofeimiéiíío dt concesión

dér ¿guí •pdjblica5 a í teilgar eón im cGudal 
dé 0.15 litro» por segundo proveniente del Río 
Cachi, 290C ñá;' 
•51“' dé C¿chL ;
" gátófti dé Wí

N» 10.184

Administración

f su propiedad catmitró

^•$*1958.  
n*rcd ;i dr AfuW d¥ Salta.

•) «TfÜjoíf itjÍ2[»58

VISTOS estés expedidles y atento a las ns*
¿ésídhdeá dé^iá^'seFvie-iós'-respectivos- ■

j, Í3 _ -x s’’»ys-.¿e- s-- «m ►.••■■»• :..

,s E T A 4 •

biliar 6° —Ayudante Enfermera del; Hospital "Sán
Orán,:: a~.la?-Srt<x CRISTINA

de 
. diciembre^ spróximo^ ,y^ mientras' la titular Srta.

.,. x Éíeiicn Padilla se_ encuéntre ¿n uso*  de licencia 
4¡Ó^.días; ®ábile|í?-77. debiendo los; 

habéreX dé laT reemplazante*  liquidarse con im-
que para réinüñei? 

íáci$h’Mé^s¿rvfe^^^ prevé el
'^g’Srífé ¿ú éí'Anexó “E— Inciso .1-—

Gas:tóXted;'PCrádñ<aÍ.’ ' '

• Art ..Nómbrase va41as; Srtás. CATALINA
Libretas^

^®ylWfi¿0-9í.í88-75^ Y ^9 1.683.302, respectiva- I.dotación se reajustará" própOTcionahnenté\*lí ’^déquiA' 
"Eva | los re¿anteí a ¿áííd& au^disihmúW'

... Perón"; con anterioridad al 25 dé-julio último, 
fecha desde;' la■ Cual vienen prestando, servicios/ 

.^■co^fó'r^úñéraá&wensuai .de doscientos c¡n.
cuenta^P'ésOS, ^cáder' riúár " f ' 
miR\ ozj jr... _ 

¿áfe áfei^^Ñéúíbrq^é^én/^ác^óK interino,; éo-,
*-•-,.<30^ <feT Hospital "Sam Vicente de Paúl" dé' 

ISWtCl^A’PAlbo DE BUSL-
*:' ■' TÓS, ?con\da^aMgndcíón^¡inónsuál dé-Jresefeniós

Ó-incm^f^rifeb^^a^TÍarti^^^U 19 -de diciembre. 
próximo y mientj-ds¿rlás-tiiu4ar. Sita.’ Margarita- 
Sánchez, se halle en. us<¿áe,.lícéncict reglamenta*  
da (10 díass^l^Wsfe&S ¿

: ésdet personal-, de’ ser»
Y -39 de- 

^ ^t.-e^Í^JW^átb?’i'éV.aférBéra cón imputación a la 
W'^ñn' prévé- él; Anexo 

E— Inciso I— Ite^ dé la Ley' ¿e: Presu
puesto vigente— -Gi'stW; en-^fsónal¿ 

5o ’ Comuniqúese, íiuÉlíqúése, insérte- 
wn^él Mostró Oficial y archíve^é. _

~~ RICARDO J. DURAND
j óu GiW?ve¿^^WaI<iéF;Yañéz

JfCci¿h?SÓÓiáí; y 'Saiúd PábUea

tCíícWO M '^-S' _¿ r. ?l:?''¿"Iki. .s e yj 'U- . :
: _r>; fe ’^rz:z' ?: ' ? ' '■-

t ^^fentéuN? W3’~ - ■ ,. i
W . ?tóncia reg®■

• mentaría concedida al OficiaL^Sé, .—Médico dér 
’ - Wtidológíá^r Dr. Luis Alberto Polco; y atentó a

. U. '&’3itójfc-i®£e»i¿4sl4» ^del -■'servicio^/- ' -
M .V : -■•■■.''

®n Acuerdo de Mlnistroir
DECR E TA :

Ofu
®^ífeln< dé.

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficie#' Mafbr’á*  AccíówSóciaty Salud PúblW

EDICTOSCITATORIOS
ÍOJlW; — R#; Ó1ÍP& 8217|47. — éÓCN?

Á¿Fáw6:/GÚáMW¿ ít ¿ Vr.p- ,58|^ 
--^CTO;.CÍTATÓRÍO—

—A los" efectos establecidos .ppr el ^Código 
de*  Aguasase’ hace/saber que la SOCIEDAD" 
CÓM. i; G: y/ -AÍ®Rjí.’d GUZ
^■■ñR‘ífipWtóÜÓ¿>’' ¿IMITADA, 
tiene solicitado*  recenocimíénto <fe concesión 
de agua spara jrrigar con^ un caudal dé .919j25 
l|seg.’ a derivar cd®l río T*ala~  pof' lóg cájaHW 
“Cuarfe¿dérq ’ y "El Dátil” ubicados en ef 
Departamento de La Candelaria. En estiaje,

>IOTO CITApMO — -
A loa efecto*  e^UWcddo*  por eQ Código de 

Aguas; sí» h¿ce saber qüe^Masáí*!  Vilca tiene 

 

eblicitaJdo reconocbnfento de I couceaiór de 

 

agua pdbllca pita "'ÚTigér; citó üxr dé 

 

0.79 litro» por /*égu¿do  próveniehtó dol Río 
ta Paya, 1 HaJWOCl m3. d*l  inmueble “El Re 

7(^eo*V  <&tástrojl3Ó dé'■CacfetiKif* éatíiijé, ten 
tümq..<& Ip hteáa cadaí"í‘8’; día*/  con todo 

el eaudáf de aceqüií dé;

Salta» 2d de |noTÍ*m¡bre  (Sé 1958. 
Admihiétraclópí General d*  " de Salta.

«) 2

N« 10.12»
A lo* efect

u. 4- ru *Y

crn|Í2|958

el cauchal del; citado río. ,<
Salta, Diciembre;.7_ de1953. ..
ADMlÑáSTRAdÓN GENERAL DE AGUAS?

<) 9 af22[12|953.

EDICTO CITATORIO — 
establecido*  Por »1 Código (Je 

Miber Qué Ándré» Florencio 
1 Funés tiéhé j lÓlteitado récónocimiento de con 
cealón d» á¿ua para regar »n turtfó de m is 

 

horas cada |dóce- día*  coní tódb caudal de

ultra del Río7 Calchoqúí/ H¿f. 1»25 
de su propiedad *WBordío?*,  catastro188, ubi 

 

cada ' en Sak f*aé*(  CaxáüL W época de abun 
dancia de' ' gír !G¿' ™a' dbt&cfóá tflfixima 
dS“ d,66' 1] í. ©ara la eubérfiele regaxJÁ 

Salté» dénóvdembré’dé 1953.*

Adaninigtí ‘ ión Géfóral ld» Aguas de Salta. 
1Í|U dj:H[Í2|95>

' n° 10147 ^^mcToí.cmTbm-.- . 
RÉF: Expíe; 13401)48 EUSTAQUIO A SANTO*  
a r. p[62--^.-y .; ..

A. los efecto» eStablCcidóá jx>r el Código de 
Aguas, se hace saber que EÜSÍA^ÚIO AVELI 
•NO SANTOS' r BAMIAÑA» CHOQUE DE SJÜ<? 
TOS, tienen solicitado recqnociiiSéhfó^ di CoiiCeí 
tóón do agua para irrigarcoif un caudal de 

■ 15,75: ¡¡segundo, a^.derivír del . río ROSARIO
6 TORO, por la .acequia San. Gerónimo" y

• Carácter temporal eventual, 30 Has. del inmu&'; 
bl» "Villalóiéfa' cdtáeffa 376’ dé ¿a’ Mer¿sA: 
Optó? CemllOs.

" Salta; -Diciembre 3 d«f >§'53.- 
ADMINISTRACION GEN®M DE^AGUA^ :

N® 10.1|22 — EDICTO CITATORIO

A .lo*  éfjcfea establecido*  ppr sí Código de 
Aguo*,  Je haC*  saber [ que Andrés Florencio 
Funce titne sdilcitado ¡raeonocimiento de con

2,1 Jitr

agua para i>egar con un caudal d» 
por *̂U¿¿<¿  proveniente dd Río 

cuatro VO. de ¿a propiedad “San 
.Miguel eatc^tro 188, ubicada »n Éscalchi
(Ggcihi)¡. /época del estiaje sé fija una dota, 

 

ción e^ulvaíente a Un tumo de 24 horas cada

con tod¿ *1  caudal M*  la acequia co 
dlenté. .1

2$ d» noVle^br^ de 1958.
a—*la "ración General de Aguas d*  Salta 

*) 27fll ál- H|12|958

A lo» efeoos"WaWecí^'j^^éf’é^^^ih 
Agua*,  sV ti&ee sab e r uu*  Fortunato' 
tiene solicitado reconocimiento dé concesión 
;W am' Publica- par^' Irrigar^ tffiV ciuíaf
;de 6,36 litros"pór segundo --ff<rr§n1*Mte  ¿e?
Río Colorado, 12 Has. 7300 m2. d>; la finca 

^‘Elvá17 .dé* Cólonla^cSé&WRáB^*átábtfo'  IÍ24 
T 8309 -d¿ Ordh; -

Salta/ Nóviembre SO de. 1958T 
Administración Génef*̂  dé^ di? Salta» 

tf wapii» ?'

N® 10.125 — WCróCÍT^ f
4á^M^t^<3é^MWdW íB‘r<r-©ó^>o:at

Nil 10.1ÍÍ ~~ CITATORIO
A | lo», efecto*:•ata/blecidoa  por «1 Código de 

Agtfes, se hacegaber que Dora Soniches de 
Chihan tiene goll^ltado reconocimiento dé eos 
eesfáp de Agua públic*  para irrigar e©n un 

lde0,64 litro*  por segundo proveniente 
dej Tifo ■ JPa^al 1 Ha. 2185 m3 del inmueble

tro 181 de wa Payo (Cachi). En época 
¿el ^eUaje,tendi¡d tumo de 18 hora*  cada 18 

con todo candan da la acequia de ¡a 
pfepíedad. I. .. ? .
IScdíár 26Ve’tór&&>íSí & ÍWÍ, 

AtóMéOéióu lOtoírtf ^¡J^udíráa Salta.
d H 27|11 cd 11¡X2|951
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; ' N9 10.120-— /EDICTO CITATORIO — ...
A lo$ ■ efecfds establecidos .por el Código d® 

-Aguas, ~se hace saber- .que Clara MontelláUo 
de Grimberg tiene solicitado reconocimiento 
de concesión agua, pública para regar con 

‘ un caudal de 0,08 l|s©g. proveniente del Río 
Cachi, 1500 m2. del inmueble catastro 44 Be 
partimento Cachi.-

Salta, 26 de noviembre (Je 1953.
Administración General de Aguas de Salta.* * 

e) 27|11 al 11|12|953

W JWi— MINÍSTÉRÍO. DE INDUSTRIA T 
: é5DiaE.®0Í©' DE LA NAjCION YACIMIENTO 

PETROLIFEROS FISCALES MU
TACION PITBUCAtYSrNoSftSS^Si^f

- "LÍ&étábe Éícítctéión ’PttífeMéá /i>óí~»Í',&mia« 

“de 10 días a contar U-esde el D' Diciembr* 
"próximo, para la Contratación _4£_M<sno 
“Obra para la ConsírüccíBft á^“Déíi§^|ÍkuTÍ« 
“Ies y Verecas eñ! C¿n®íitóftéSiy Vésítófefe y Con»

• ;?5-y ,S-£ ;5-?A
''tiuceión de Edjfidiaí paja; KlaL"Jabfí^i//;<U Hl«b 

•’^^SrJ^ucríáy^:L-ea
**: 1’J*

•:y //'BorMU'iégos;^ <J|
“rigirs-e a la AteinlSfraéi^
“mentó Vé^ucio^p.. : -L/' '

.-.^“X^s prolfeStB -Íe®BMif!4íi4gír«>’ a la Atet 
Ó ^histración,. - Y.^P¿ y.

• N° .10.119,— EDICTO CITATORIO- —
'■ A l¿s....efectos establecidos Por @1 Código

Aguasy4se“'..haQe< saber .que Manueles Aramayo- 
de Moya-.tiene, solicitado. reconocimiento de 
concesión.de,; agua ■ pública para regar con un 
caudal: (J&--0; 31 ■ litros por segundo provenien 
te del-;..RÍQ, G^Ichaquí,. 6000 m2. del-inmueble 
“Los- Alamos?;..catostjp 30 de Cachi. En ¿stáa 
je- tendrá, turno .de^una-hora y media coda 16 
días» coa todo ,sl- caudal de la acequia del Alto'

- Salta, 26- de/aoViembre (Te 1954.
Administración General de Aguas de Salta/'

' - ,.e) 27|11 cd 11¡12]953

N? 10.118 — -EDICTO .CITATORIO — , ■ 
A los efectos establecí dos Por @1 CóÚigü (fé .

J-Aguas, s© hace saber que Valeria Afawyo 
”• de Burgos tiene solicitado reconocimiento de 

í:'' concesión dd. agua- pública para regar con un 
‘-‘cáudoil de 0,29 litros por segundo preveniente 

"■ del Río*  Calchaquí, 5600 'mi. del inmueble “El ‘ 
"A Sauce’y 'camastro 321 de Cachi. En ^sp^je^ten 

turno d© úna hora y-media cada 16 días; [ 
, .con todo el caudal de la acequia-deb Alto. | 

// / Salta, 26- -de noviembre (Je 1953. ’4
/ 'Administración General de Aguas de. Salta, j 

e)’ 27|11 aril¡12|953 ¡

N? 10.117 — EDICTO -CITATORIO-' — j 
’. - A los ■ efectos estableeidóh p.or ©1 Código de ■ 
...Aguas, s.e .hace ’ saber que Catavino Carmen • 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de,agua pública para regar con un caudal de 

, litros por segundo proveniente del Río 
;ipalohaquí, 4000 m2. del inmueble fí La Esquí 

catastro 494 de cachi. En estiaje, tendrá 
/-turno., de-und_tiora cada 16 . días eo^. todo ¿J 

caudal de la acequia del Altao
Scdta,„ .26 de noviembre eh 195§O 

Administración General--de Aguas Se Salta.
' @) • 27111 ” ¿1 lí¡r2|950 /:

• NA 10.116 —..EDICTO CITATORIO —
1 '. Á 1qS efectos establecidos p©r @1 Código fie' 
Agy,as? s® hace s^ber que Alejandro Cruz Far 
fan tiene solicitado récónacnniento de canee 
S'ión de agua publica perla regar con un Oau 
dai de Ó,84 litros por segundo proveniente 

\ d©L .Río \fai0haqut 1 Ha. 6000-0112. de la frac i
ción”p¿Wo de^Escálchl'’ cató&tro 343 de Cá !-A®ru'pación ^ío' Negro - 

..chb Eh estiaje, tendrá turno de 12 horas cada í
12 -días con todo -el caudal de la acequia prin.
c^pal dé riegó.

Scdta, 26 de noviembre (Je .1953. ,
Administración General de ■ Aguas • de Salta.

• - , c e) 27J11 al lljl2|953 ...
-

10.115 \eD¡CTp'’iClTÁfÓRÍ.Oí . ¿ 
“ .A los efr-‘tos”-establecidos por.. @í .-Código 
de Aguas, s0 háe¿’ saber qué JOSE. PEREZ 
SEGURA tiene • solicitad©- . otorgamiento d® 
concesión- d^ agua para irrigar con un-, caudal/' 
d© 500 litros por segundé a "derivar del tío-’ 

• Colorado/ sV propiedad “Puesto Viejo”, catas, 
tro 1852;. dp; Dpto. -d6 Orán, para-.uha &u- 
perficié’db--1.000 “-Has.—. _ ; y •••./

La 'concesión - a otorgarse, tendrá jl earác„ 
ter dé tem; aral-eventutd. . ... ... .A 
Ad-mlmstrac'ón -General de Aguas /á¿"Salta

. ¿) 26|11 al 10|12|53.

10112 — . ÉpiQTO .GÍTÁTÚmé,':--.' .
11Ó9Í|48 CAM&á/GARCIA s.

■;N?;
REF: Espt
r. p. 23 R.

A los etep.tos... Establecidos por el Código 
de Agua$,j 'sb,:Racé-sátó’ér/ que CAMILO GAR
CIA/. tiene .£ ÍÍQitadó':‘ réc6nocte de ;cpn._ 
cesión de .aguairrigar Con un^caudal, 
de 7,87 l|-eeg. ‘ á‘ 'derivar d-el': río 'VAtásto: por-, 
el ©anal de lá Cóníüniaad> 15 Has. Sel luirme..

. ble' “Gqmjpo Alegre'- 'uibioa^-o .en Yatasto,- Dptó 
Metán. En ’eétiájé, la dotación .-.set reajustará
.-propQi;cionalnwte? &We- -fes regantes a me-. 
.dida que dL 'ntóiya' él -.-caudal dél -citado río' 
' :Sáltd, 24- IT—^3. - - • . . .- : , g--
AdmMstrá-cion 'General, de.- Agua^/ >;-L ' /

' . ■ e) '-.25in|^

lICITñCI©WS ■.. WW-
e)._9;áí'lV]12Í&5S.

N<?

intere
13 ho

94Í-

10.166 — GÉRDAPuMERiÁ ’ NACIONAL ;•/ ■ 
DIRECCION -DE ADMINISTRACION. < A-

Llámase a Licitación TúbI'icaJ N?’ -lí54/- .Para 
el día 4 de enero de 1954 a las 10 horas, para 
lá ddqu¡srciz;i-de forraje. Los pliegos con’e'S 
Pondiente3 podrán ser retirados por los 
sados' todos -.os. días.-hábiles d©^ 6,45 a 
rás, de los./siguientes, lugares; 
Dirección d’e Administración Layalie

Buenos Aires’ ’ ./. ■< ’
Ese. Álto .Uruguay — Go-nbepción de ;i¿/;Sierra 

Misiones. ■ ■ '
Ese. Oberá - - .Oberá (Misiones).. ’ .. . ¿ -s ’
Esc.'San Ignacio-—-San Ignacio (Misiones).- ■ 
Ese. Eídoradó —Eldorado. (Misiones)-.;. .
Agrupación Misiones' -^Posadas (Misjonei)?'/ 
Esc. CloTinda — Clorinda' (Formosá)? - .
Agrupación Formosa . -AFormosU / ^oñmos'aJ 
Ese- Orán.- Qtán (Salta),.//r /.3 ,.s
Agrupación Salta — Salta (Salta). '
Esc. Aluminé — Aluminé (Neuquén). " ’ •-
Eso.- San Martín de los Andes — San Martín 
de los. Andes/("Neuquen).
Columna 7’r-onsporte Zapóla
(Neuquen).
Agrupación- Neuquen — Neuquén^.(Nepquen) 
Es-crBariloC-e —San Carlos .dé Bariloehe (Río

. Negro)/ . , . : ' '■ .. ? ./.

ZapSícr

Ese. El Bolsón — El Bolsón (Río . Negro); ■ 7 
Ese.-ESQuel — Esquél. ( Chubut¿ ?. ‘- 
EsC- José ’ c?.. San Martín tT: IQ¿é; dé. Mái
tíh (ChúbuL. ’ ’ • ' ,.••
Ese.. Río -Mayo — Río’ Mayo (Chubut).
Ese. Lago- Rueños Aires — Lago Buenos 
res. (SdntaXhuzQ./- ■
Agrú-pación Cfaubut "■ Ssjygí ’

Ai.

' * L/ .. . g /_/A' W
Agrupación Santa Cruz —, Río. Gallegos (SaA; 
ta^Cruz)'.- ■ "/
ANIBAL DÓMIN-GUÉZ - eómtchdan#' íá’ 

/cipal de Intendencia- ./Directorr/áé AdnUhr.sC 
’íración¿GENDARMERIA 'NACÍÓNWj& -

N9 10.164 -A MINI^TÉ^
CA DE ÚA NACION D®EOClÓN\G^íáR4¿ 

DE SANIDAD DEL NORT&^J.
Expediente Ñ? ’ í'///¿ *

. Llámese.; a^ Licjtációm-Rú^^ ■
el día 17- del.-mes- de diciembre las
9.30 hqras, Para subyenír las,necesidades 'que 
a continuación se detallan "con destino a LA . 
JEFATURA;. SANITARIA • .S.UB^ZQNÁ BÉR2' ' 
MEJO —TARTAGAD. (SADTA), y durante.. eá 
año 1954. ’ ; /_' > " ¿ .

Lá dVortúra “de. la? prpipiíeáf^.¿én¿trjjugai 
en. el D^partáanentQ jde .Co'ntrgtaciqncífi^ ’S’ée

*" ción. Licitaciones • J^bíicaá ■ ^Pasea-jíof<¿i' 3W 
séptimo, piso~~~J Capital ’ Fjsd^í 4efeiépáp "&i 

Jgirqe para ’pliegóé’ q/4nfor¿ef/^^iícS^.pepcxr 
•tomento/o. a
Al¡berdi..865... — F -

. Las nécesidodea- s.^ refieren;3al5 qgtíeujps de 
;ferreteiúa,<tó para
vehículos. terrestrpjsj-
Buenos Aires, diciembre 4 de 1953.-:

-¡ .El; Director General - 'fle -Adminísti^J&ij.

Nb 1.0.153 ~ ^CpNS5JO;jGENBBAL^¿ '
/ > :E jD-U ÍC.1Á ^--’

’ ’ . LLAMADO
Llámase a licitación públiea paree

¿el. cte. mes :-a liórás 10, M'lg"§eáé álMnis'tm- 
;-Hvá - del¿ Consejo rGfenéra"ú-db Edúécfeóiv "Mifre 
71^ para la provisión de lo siguiente:- ;/J//_

■ /' 4&0 bancos •éscbíár^M duales- : /•W/p
‘20 mesas.eschtorio ‘J 5 '5

10 armarios ’ ~
~ ' 20 relojes despfertadórés s"-£<á

Los pliegos de Condiciones', "ádtasL/V:^<Hf»á» 
'referencias., deberá]^’ .retirarse de. •ja’- ;®cina d« 
/Contaduría /.del .;Copsejq/.:r.prj^eút<^d©^gá¿ pr©- 

; puestas..•:,€&> y, lacrad^.

Édo._ Francisco NoreibCL- ? ■ ■ j-
Sécsretqa-j® ©eijiyal.,-,-

,x -• :'-.7

concesi%25c3%25b3n.de
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“el día 11 de Diciembre de 1953, a liaras 10 y 
“12, respectivamente”.

Ingeniero Armando J. Venturini
Administrador

2 al 11(12(53.

cí-ón e impresión del Registro Electoral del 
Distrito de Salta.

10 135 — MINISTERIO iDEL INTERIOR
DIRECCION GENERAL ’DE ¡ADMINii-ST RA

CION:
Licitación Pública N° 30, para
Diciembre ■próximo G las 9 ho-

El acto tendrá lugar en la Oficina de Ad
quisiciones, Licitaciones y Contratos (Casa 
de Gobierno 2? Piso) en la fecha y hora se. 
haladas, donde s« .suministrarán a los inte

resados los pliegos de 
referentes ai mismo.

condiciones ® informes

Llámase a
el día 24 de 
ras, con el objeto de contratar la composi_

El Director General de Administración;
e) I? crl 15(12(53

No 10.127 — MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS DE LA NACION. -

I ' i iAdministración General de Vialidad Nacional.
I ■ i

Licitación pública de
Rio Piedras — Rio juramento y puente sobre

* los arroyos LumMerls y Chato?, $ 21.845.068,62
Deben eotizarsJí precios unitarios. Presenta 

- clon propuestas? 28 de diciembre, a las 10 ho 
! ras, en la Sala íde Licitaciones, Av. Maipú 3}
• Planta baja. Capital Federal. /
¡ ■ 27(11 f 18(12(953

las abras del/camino de

EDICTOS SUCESORIOS

N-? 10.163 —. EDICTO SUCESORIO:
Rodolfo Tobías, Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 días a acreedo
res y herederos 
CORREGIDOR ó 
bimiento de Ley 
próximo para la

• JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 
e) 9(12 al 22/1/54

de don BIENVENIDO LUIS 
Luis Correjid’or bajo ap-erci 
Habilítase la feria de Enero 
publicación de edictos.

N9 10.162 — SUCESORIO: El Señor Ju-'3 
de Primera Nominación cita por treinta dios, 
a herederos y acreedores efe JAIME SARI’.— 
Salta, Diciembre 3 de 1953.
Déjase constancia de que se ha habilitado la 

o

feria próxima del mes de enero de 1954, alos 
fines de la publicación.
N9 10.160 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 

e) 9|12 al 22/1/54

N° 10104 — SUCESORIO — El Dr. Luis R, 
CasCrmeiro, Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial de Segunda Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree ¡ 
dores de doña Ignacia Mamaní de Sajama, ba_ ¡ 
jo apercibimiento de ley — Salta, 
de 1953. — ANGEL URRIBARRI, 
CretaNo.

Noviembre 17 
Escribano- Se-

e|23|ll al 6|1|1954.

10077 — El doctor Jorge Jure, Juez de 4ta. 
Nominación Civil, cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de doña Dolore© Steinman de 
Finqu^lstein, cuyo juicio sucesorio ha sido de_ 
clarado abierto.

Salta, noviembre 13 de 1953
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado 

e) 17/11/53 al 30(12(53

N? 10.073 — SUCESORIO: El señor Juez 
d-e Primera Instancia Segunda Nominación 
Civil y Comercial, cita 
ta días a herederos y 
TEODORA CASIMIRO
bajo apercibimiento de Ley.

Salta, Noviembre 6 de 1953.
ANIBAL URRfflB’ARRír Escribano Secretario

e) 16(11 al 29(12(53

y emplaza por trein- 
acreedores de doña 
DE CORREGIDOR,

N? 10.072 — SUCESORIO: El sieñor Juez redero® de don FR. 
ta días. Salta,; 29 j 
E. GILIBERTI; DQf

de Primera tetasicia, Cu&Yta Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de ABDON CON. 
CEPCION CANCHE bajo apercibimiento 
Ley.— Salta. 4 de Noviembre de 1953 — 
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario 
trado.

ANCISCO MORAGA ror trein.
'd© octubre dfe

DO — Escri — -------
e) 12(11/ al 24(12(53.

1953. -
ano Secretario

.de

e) 16(11 al 29(12(53

N° 10.067 — SUCESORIO: El Juez de 
Segunda Nominación Civil, cita y emplazo 
Por treinta días a herederos y acreedores 
de Da. ELISA o INOCENCIA ELISA LOPEZ 
DE DEL VAL. — Sa]ta, 12 de 
(Je 1953— 
ANIBAL URREBARRI Escribano

e) 16(11/53 al

Noviembre

Secretarlo 
29/12//53

N? 10064 — EDICTO SUCESORIO — 
RODOLFO TOBIAS, juez de Tercera Nomi. 
nación Civil y Comercial, cita por 30 días a 
a<reedores y herederos de dbn JOAQUIN 
ALVARADO, bajo apercibimiento de Ley. 
SAta, 6 de Noviembre de 
E. GEÜIBERTI DORADO, 
tario.

1953.
Escribano Se©ro-

e) 13/11 al 28/12/53

No 10063 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 
Comercial cita por treinta (30) días a herede 
ros y acreedores de doña María juana Meado' 
za de AW-d*.  Salta, 4 de noviembre de 1953. 
JULIO LAZCANO UBIOS, Secretario Letra, 
do.

a) 13|11 al 28(12|53

N^ 10.061 _. EDICTO SUCESORIO-. El señor Ju^a 
de Primera Instancia y Tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial doctor Rodolfo Tobías cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre©, 
dores de ROSA CONTRERAS DE NIEVAS y dfe 
MERCEDES NIEVAS, para que hagan valer sus 
derechos bajo apercibimiento. — Salta, 11 
Noviembre d© 1953. — E. Giüberti Dorado 
Escribano, Secretario

e) 12/11 al 24/12(53.

de

N° 10.055 — SUCESORIO: JuSZ Civil Tercera 
Nominación, cita y emplaza a acreedores y he-

N<? 10.054 -4 S 
U Instancia] y 1 
cita y emplaza j 
dañes de daña 
FEMIA SO^ICI 
vismbre de 1!
Secretario; Legrado

RIO: El Juez de 
ivil y Comercial 
rederos y aeree,.

>ICTO SUCES
$ Nominación
jor 30 días a
lUFEMIA SOFÍA O SOFIA SU
DE PEYROTEÍ Salta, 4 de no_

Í53. — JULIO

e) 1

LAZCANO UBIOS'

(11 al 24(121.53.

El Señor Juez de 
treinta dias a hC- 

is o Luis Benjamín 
oviembré de 1953.

N? 10.053/ —/SUCESORIO. 
Tercera hfominación cita po 
rederos y acreedores de L 

dta, diez de
DORADO — /Escribano Secretario

e)

Povoli. -4- Sj 
E. GILIBÉRTD

12(11 al 24112(53.

EDICTOS:NG 10.039
C. y Comercial de 1$ Ins 
cita y emplaza a 
Sucesión: 
ñ&raz de __
de treinta /días Comparezcan ante este Juzgado a 
hacer valí 
de Ley. -I 
CIA! y 'j
1953. f- /
JULIO LAZCANO UBIO

heredero 
le Nicolás S 
Sardina, para

Oscar P. López Juez 
cía 1$ Nominación, 

►s y acreedoras de la*  - 
ina y Rosalía Arga- 

dfentro del término

*r sus derechds bajo apercibimiento 
Edictos a p 

oro Salteño”.
licarsS- BOLETIN CFL 

— Salta, Octubre 5 de

Secretario Letrado 
e) 9(11 al 21(12(53.

N? ÍOOSF — SUCESORIO
El Señdr Juez civil y/Comercial de Cuarta No 

 

miliaciin cita y emplazo por treinta días a 

 

herederos y acreedores de VIRGINIA CEBA
DLOS DE MOLINA JUANA ROSA MOLEÑA 
Saltar Octubre 30 'did¡ 1953.

~ —-—  ----- - -
críed

Ño 11

lEL A. J. FTJENBUENA Escribano Se*  ■

e) 9|11 al 21|12|53

tam Comercial de Segunda No- 
plaza .por treinta dias a 

es de Severo Romos y 
bajo apercibimiento de

‘036 — SUCESO-RIO
’. Luis Casermeiro, Juez -de Primera Ins 
r en lo Civil

tnina-ción, cita y
herederos y aere 
jFrapclis Oo Amador, 

 

¡Lev. Salta, Novieiíbiie 4 de 1953.

- ANIBAL URRHBA.RRI, Escribano Secretario. 
/ ’ j e) 9(11 al 21|12|53

9.DE
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Nv 10Q13 — EDICTO SUCESORIO: El Juez 
Nominación 

a heredew 
GUTIERREZ

- Civil y CcmeF&ajlí de Segunda 
cija y emplaga por' treinta días 
.y Acreedores- da CAMPOS., ANA 

- DE y CAMPOS WENCESLAO.
Salta, Octubre 26 (Jé 1953.—

ANIBAL URRIBARRI Escribano 
e) 5(11

Secretario 
al 17jl2[.BS'

N? 9986 — SUCESORIO: El señor Juez Ci_ 
vil y Comercial íerd¿a Nominación Dr. Ro
dolfo Tobías cita y emplaza*  a herederos y 
acreedores: d©’ doña- MARIA EUSEBIA APA, 
ZA, para que dentro, del término de tpeinta, días 
compadezcan a- hacer valer Sus derechos.— Sal 
ta-, Octubre de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

.. ey 28(W|5J aT 9|T2]53

N? 10012 — EDICTO SUCESORIO: El 
■Civil y Comercial de Segunda Nominación el, 
ta y emplaza <por treinta días a herederos y 

.*  acreedores de FRÁNCICÓ DÉ PAUL o FRAN 
CISCO SEGURA.

Sailta, Octubre 26 de 1953.-—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 5|11 al 17(12(53

POSESION TfiÉlNTAÑM
N9
ha
Liendro. Matías Ricardo A falos. Asunción 
minga Avalas de Yapara, Evangelista Ayuso
d© Avales, Teles tora Lucía Avalas y Uladis, 
lao Gabriel 
gado de 1?.

3981 — POSESION TREINTAÑAL.™ 
presentado doña Eustaquio RUEDA

Se 
de

Do

■ming; Oeste, Río Guachipas, el:’Juez. í?, 
(Instancia y 3?. Nominación Cival-’ y Cómér- 
i cial ha ordenado que' s-e*  practiquen fes' ope, 
'j raciones por el perito*  In‘g. Nápoléón 'Marteare 
na y dispuesto cftar por*  edictos que se Publf 
varán- durante treinta días en '‘Foro Sal teño*  
o Boletín Oficial a todos los que se conside 

iicií co¿ derecho fórmuldr oposición. Sé han 
señando los días*  EuneA y- Jueves' o*  siiguieh, 

'te hábil en caso de feriado Para notificacio*  
n. s- rnv Secretaría.^ Lo? que el- suscripto Se
cretario- hácA saber a sus- efectos habilitan 
doSe feria enero*  próxinia.— Salta-, Noviera 
bre 19 (fe 1953.
ENRIQUE GILIBERTI DORADO Escribano SG 
ere torio.

N<? 10001 — SUCESORIO: El Sr. juez de Prl, 
mera Instancia Segunda Nominación en lo Ci, 
vil cita por treinta días a herederos y acreedo
res de Delflna Fabián de Ortega, o Delfina 
Favian. Salta*  Octubre 26 de 1953. — 
JULIO- LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 
? e) a0|10’ali Ll|12|.53>

Avalos, por ante el juz 
Instancia Civil y Comer, 

cial 1?. Nominación a cargo cfel Dr. Óscá^ P.

e) 20|ll al 5(1(53

REMATES WDlCaW

Ñ<> 99Ó9 — EDICTO: El Ju@z de Ia Instancia, 
4? Nominación Civil y Comercial, Dr. Jorge L 
jure, cita y emplaza per treinta días a herede, 
ros y acreedores del DAVID ROSSI. Sdtta; Oc_ 
tubre 22 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 30|10 al 11[12|53

López, promoviendo juicio de posesión treinta 
ñal sobre los siguientes inmuebles: le frac, 
ción de terreno denominado El Ventarrón de 
4.800 miefros Cuadrados- con todo lo edificado y 
plantado, comprendido dentro de los siguientes 
Limites: Norte la finca Santa Gertrudis'; Sud 
con Campos de la comunidad; Este con la fin, 
ca Los Arboles; y este finca las Gradas de suc 
Francisco Guaymas; 2° fracción de terreno de 
nominada El Pozo <jé 3 H’éct. 2325 m2 con to

N? 10.161 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL LOTES DE TERRENOS BASES 

INFIMAS:
El día 30 de Diciembre de 1953 a las 11. 

'horas; en mi -escritorio-: Deán Fúnes. 169,. RE
MATARE. dos lotes (fe terrenos, cuyos datos 
y bases se determinaron a continuación:

N<? 9998 — EDICTO: El Juez de í*'  Distancia 
3‘? Nominación Civil y Comercial, cita y empla 
za por 30 días a herederos y acreedores de don 
GUALTIERO GLACCAGDI. Salta, Octubre %% 
de 1953.
EL GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 30(10 al 11(12(53

do lo edificado y plantado, comprendido d¡en_ 
tro de Im siguientes limites: Norte con el Rio 
Brealito; Sud con Campos de la comunidad; 
Este con Ha finca de doña' Florentina B. de 
Malta; 3^ fracción de terreno denominada San 

Ya Gertrudis de 2 Hect. y 2.990 m2 con todo lo 
edificado y plantado, comprendido dentro de 
ios siguientes- limite®: Norte con el do BreaR 

, to, Sud con la*  finca Los Arboles de suc. de
Aurelio Lieodro y G. Escobar; Este con la fin 

Lo& Arboles1- de suc. Celestino

LOTE- N? 14 del plano archivado en Direa. 
ción General de Inmuebles bajo N? 1568 ubi 
Ca-do en Pasaje Ohanchorra, el Que se encuen 
tra en Calle España entre Coronel Suarez y 
Pedernera. Mide 10 mts. -de frente; 37.40 la
do Éste; 13.50 mts. lado Sud; 4’6.60; mts. lado 
Oeste; limitando aT Norte Pásáje Chancho rra. 
al Este lote 13, al Sud; Vía F.C.Gral. Belgrado 
y -Giste lote 
o sean las 
ción fiscal.

15 BÁSE DE VEÑTÁ: $? 1.066.66 
terceras partes' d"é la avalúa;dos

15

Escobar y

contiguo al anterior Mide 10 
46.60 mts. lado Este lote 14,

Oeste con lá finca Las Gradáis de 
Guaymás, 4? fracción d’enómtháda.

Francisca1 
El Rosal

LOTE: N°
mts. de frente;
al Sud Vía. F.C.Gral Belgrano y al Oste con*  
propiedad de -Juan R. Tula BASE DE VENTA: 
•$ 1.400.00 o sean la dos terceras Partes de

N4?*  9992 — LuM R. Cosermeiro, Juez de Ira 
InMan-oia y' 2da. Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Belis-arío Becerra o Isidora 
Amador de- Becerra-.— Salta, • 21 de' Octubre 
1953.
[ULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrada

e) 29[10 al 10|12|b3

co¿ una süPerficfe de T He'ct. 0827' m2; ubiica„ 
da en Seelantas Dpto. de Molinos, comprendí 
da dentr d-e los 'Siguientes limites: Norte con 
el Rio Brealito,’ Sud con campos d© la comuni 
dad, Esit'e con propiedad de Florentina Burgos 
de MaAta; Oeste con propiodad de la suc: Nica 
ñor López. -Salta, 24 de setiembre 1953. 
JORGE- A. BOSCH Escribano Secretario.

e) 30(10- al 11(12(53

la' avaluación fiscal Título registrado*  a o fo
lios 201 y 207 asientos 1 y 1 del Libro 121 de 
R.T. Capital Gravámenes^ a- folios*  202 y 207 
asientos 2 y 2 del mismo Libro. El comprador 
entregará el treinta por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Comisión dé aran 
-cel; a cárgo *dbl  comprador. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación C.

!y C. en juicio. Embargo Preventivo,*  “P. Mar 
Ltda. (El Guipur) Vs. Cecilio Cuello.

N<? 9990 — Juez Civil Primera Nominación; 
cita pon’ treinta días interesados en sucesión 
MILAGRO CARLOS DE AGUIRRE.

Salta, Octubre 8 de 1953.
[ULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 29(10 al 10|12|53

N<? 9987 — SUCESORIO: El s-eñor Juez cL 
vil y Comercial Tercera Nominación Dr. Ro_ 
dolfo Tobías y emplaza a herederas y acree_ 
dores de doña PAULA VERA DE ALVAREZ, 
Para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacer valer sus derechas.— 
Salta. Octubre 19 de 1953..
E. GILIBERTI DORADO. Elscribano Secretario

e) 28(10(53 cd 9(12|53

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 10.085 — DESLINDE,. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose: presenta
do don José Antonio Nuñez y don Benito Nu 
ñez solicitando deslinde, mensura y amojo 

Admiento de la finca “PASO' DEL RIO” & 
“CIENEGA LARGA”, ubicada en el departa^ 
mentó de Guachipas1 (fe esta Provincia y com 
Prendida «dentro de las siguientes ISmibeis: 
Norte; finca Ablume de Raúl Carlos y Rober 
to Mich&l Ortiz; Sud; propiedad de Abalar., 
do Gallo Torino, y 'hermano, antes de la -suce 
sión de Tristán López; Este, 'finca Bodegui 
ta de Carlos, Jorge, Eduardo y Roberto Fié.

e) 9 al 30|12|53

’ N<? 10160 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL CAMION FO-RD 1946 SIN BASE
El día 18 de Diciembre próximo- a las 18. 

•horas, en mi escritorio: Deán Funes N<? 169, 
J procederé a rematar SIN BASE. 1 camión 

¡marca Fotd V 8 Modelo 1946 Moto? N? 59. A. 
B. 6050, que se encuentra en poder del depo„ 
sitado judicial señor Luis A. Alcalá, domicilia
do en Zuviría 685 Ciudad, donde puede s©r 
revisado por los interesados. El comprador en, 
fregará el treinta por cielito 'del precio de 
venta y*  a cuenta del mismo. Comisión de aran 

' cel a cargo del Comprador. Ordena Sr Juez de
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■ J

Primaéita, -Instancia Primera Nominación C- ! ción en lo C. y C. Juicio Ejecutivo Francisco 
y C. en juicio. Embargo Preventivo;. "P. Mar. ‘ Moschetti y Cía. vs. Federico Soto Y M. I. de
tín Córdoba vs- Lucas Rubio, Natalio”;

e) 9 al 18|12j53

Soto.

N? 10.139 —

tí

PAO/ 4'013

con magnífica casa uliCada éñ esta íudad, ca-
- ggg, esquinal 2’5 de Ma.

e¡ 9 <d 22|12|53

JUDICIAL

José Alberto CornejoN? 10.158 — JUDICIAL Ghacrita en la Ca»
PitaD

i POR MARTIN LEGUIZAMON:
El 30 de diciembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio General Perón 323 por orden del &e- 
,o.r Juez d’e Primera Instancia primera NomÚ 
nación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Cío- | ceras partes de la avaTaa-ción fiscal, el inmueble 
tilde T. B. de Aranda vs. Carlos Acosta y con ubicado en esta Ciudad en la -calle Mendoza 
la base de trece mil pesos % una fracción N? 1136, que consta de 7 habitaciones dé mate 
que fué parte integrante de la finca Laguni» • rial y adobe, baño de 2da„ techas de zinc, pisog 
lia Departamento Capital, de una superficie de baldosa. Mide 10 mis. de frente por 56.06 mis. 
de 17 hectáreas 1412 mfS!. 2, .comprendida den ¡ de fondo. Limita: al Norte con propiedad de 3. 
tro de los siguientes límites- generales: Nor_ Baldovino; al Este lote 8; al Sud callé Mendo 
te camino nacional a Tucumán,. ruta 9; Sud, za y al Oeste lote 6. Nomenclatura Catastral: 
y- Oeste finca La Floresta de señora ALcira 
Goftling de Correa y Oeste finca Lagunilla de 
Arturo S. Torino. En el acto del remate vein
te por ciento del precio-de venta y a Cuenta 
del mismo.

Por
Casa ©u esta Ciudad BASE $ 11.600.00 

El día 23 dé Diciembre próximo a las 17. horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169,’ REMATARE 
con la base de ONCE MIL SEISCIENTOS PE 
SO’S MONEDA NACIONAL, o sean las dos ter

lie GRÁL. GÚEMES

y°- . h
TITULOS: Folio '353

R. I. de la Capital.
ORDENA: Sr. Juez 

en autos "EJECUjTIV 
BONIFACIA LA
MANDO ZUÑIGA" |Expedente N

En el acto dél rebate el 30% edmo seña y a
1 'Cuenta del precio.

Comisión dfe |ár
do?.

Edictos
JORGE

asiento 6 dél Ilibro 20 de*  

 

CATASTRO |Ñ° 2734.

C. C. ¿o 3$ I Nominación
— ANICETO! TORENA vs. ‘ 
mKta DE ZÜÑÍGA Y ÑOR 
14 977|53.

e) 9 al 30|12|53

10.157 — JUDICIAL Sierra sin fin con
carro:

Partida 7855— Circunscripción I— Sección E™ 
Manzana 27— Parcéla 7. Título registrado a 
folios 133 y 245 asientos 1 y 1 de los- libros 30 
y 15 de TPuios de »a Capital- El comprador ei¡ 
fregará el veinte por ciento del precio de venta 
y a Cuenta del mismo- Comisión <3Je arancel a 
Cargo del comprador.; Ordena Sr. Juez de Prime 
ra Instancia Primera Nominación C. y C. en 
juicio —Alimentos, Provisorios y Litis Expen 
sas — Candelaria Rivera de Ovando vs. Fidel 
Ovando Porta]. ' ■

en j/oLT
BAUL

• 1-

ce] por cu©nt¿ del compra-

IN OFICIAL i "Norte".
CAVI — Martiliero 

e|23|llí al I4¡12¡53,

JUDICIAL |
ALBERTO .DAVALOS 
de diciembdq* de 1953, a ho- 

Febrero 12 remataré CON BA_

POR MARTIN LEGUIZAMON

El '23 de diciembre p. a las 18 horas en 
mj escritorio General Perón 323 procederé a 
vender sin base dinero de contado una sierra 
sin fin marca La Nena N? 1002 con su corres» 
P endiente carro que se encuentra en el Asé 
madero del señor Jorge Murad en Rosario 
de la Frontera- Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Ordena Juez de Primera Ins 
tancia Primera Nominación en lo C- y C. Jui 
ció Ordinario, Indemnización Daños y Perjui, 
CÍos José Alberto Perdigón vs. Jorge I. Murad

" e) 9 a!22|12|53

e) 2 al 23|12|53.

N* 10.133 — JUDICIAL:
POR ARMANDO G. ORCE:

DIA JUEVES 10
a las 19 hs. en

DE DICIEMBRE DE 
mi oficina, Alvaradc 
SIN BASE dinero de
N° 98697; Un reloj

i El
!;1953,

’N? 512, Salta, rematare
Contado: Un * ventilador
para biblioteca base marmol y 5 rollos papel

¡ lija. Ordena Sr. Juez Primera Instancia 01- 
’ vi] y Comercial Cuarta Nominación Autos 
J “JOSE A. DI VITO vs. PATRON URIBURU 
| Y CIA”; Expte. N? 17.392|53.

’ Comisión de arancel a cargo del comprador 
• e) 30]U al 10|12|953.

. N° 10.165 — JUDICIAL Minerva marca Exito i
POR MARTIN LEGUIZAMON: I

El 23 de diciembre próximo a las 17 horas | 
■en mi escritorio General Perón 323 venderé í 
sin base dinero de contado una minerva mar ( 
ca Exito en poder del depositario judicial Ni.. ! 
colas Moschetti, 9 de julio 253 Metan, Comí- I 
sión de arancel a cargo del comprador. Orde • 
na Exma. Cámara de Paz Letrada. Juicio: Eje 
cución Jase Russo. vs. Nicolás Moschetti.

e) 9 al 22|12|53 ¡

El
1 §,
41
12

10.128 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

mi 
de

N^ 10082 -i- 
PQR LUI

El día JuOv-es 
ras 18 en 20' de 
SE de $ 20.600 |00 m|n. la ValAaCjón fiscal, un 
terreno con |c 
del pueblo ífe - 
br®, compuesta 
de adobe sy 
dentro de los 
San Martín'/ Sj id, propiedad 
Este, proPifed 
sález; y O-éste] propiedad de /Matilde L. de Pa

 

trón. — Extensión: 24.50 mts. de frente, por ■ 

 

§7 mts. ¿feí fonjdo. — Superficie: 2.131 mts. cu&„ 
drados 50' 
tura catastral 
de Cerrillos. 
4 del Libro 
Hipoteca jinsc|,ipta a fi. 45, 

: Onde na: Ju 
mercial/ .én 
— JOSE A 
JANDRO, A 
del remáte 
do. — 'Comí

día viernes 4 de diciembre de 1953, a horas 
en 20 de Febrero 12, remataré SIN BASE; 
cajas de anilina marca “Federal”, c|u. con 
cajifas de 100 gramos; 20 cajas de anilina

marca “Federal”, c|u con 50 Cajitas da 30 
gramos; éstos bienes se encuentran en poder 
del suscripto martiliero. Ordena Juez de 2da. 
Nominación Civil y Comercial, en autos: 
“EJECUTIVO — JUAN MANUEL GUTIE 
RREZ DEL REO VS. NASTF FADEL” -Wp. 
31428|953. En el acto 'del remate el 20% como 
seña a cuenta de precio- .Comisión, arancel a 
Ca^go del comprador.

e) 2.7)11 .al 4|12|953.

N° 10.155 — JUDICIAL Lavai’ropas y apara, 
to de radio

POR MARTIN -LEGUIZAMON:
El 22 dé diciembre p. a las 17 horas en 

escritorio General'-Perón 323 y con la base
doce -mil novecientos; sesenta y dosi pesan vende
ré al contado y sin basé un lavarrOpgs marca 
Juancho familiar N9^435 y un receptor dé ra_ 
dio marca Ambasador modelo P. 54 N° 47.806 

ambas ondas y corrientes. Depositario legal 
Francisco Moschetti, y Cía. España 650 Orde
na Juez de Primera Instancia Terd&ra Nomina» t

N° 10099 — POR JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

El día 15 de Diciembre de 1953, a las 17 
en mi Escritorio, Urquiza 325, remataré cOn 
BASE DE $ 31.066.66, equivalente a las dos
ceras partes de su valuación fiscal, el terreno

hs.
lo

tei

Jallo San Martín 
mismo nom- 
construcción 
comprendido 
Norte, calle 

[e Serafín Rueda; 
de Manuela jAlvarado de Gon»

ubicado ‘en
< terrillos, Dptp. I del 

dé dos piezas, 
echo de zinc! y 
siguientes límites;

ímetrOs cuadrados. — Nomencía,. 
Partida 410, ¡Manz. 62 Pare. 13 

Títulos registrados a íl. 44, as.
R. I. de Cerillos, — Gravamen:

[S. 5 Libro • citado.— 
de 4ta. Nominación Civil y Co

autos: "EJECUCION HIPOTECARIA 
UILERA Y OTROS VS. JOSE ALE» 
AS" Exp. 17 .¡332. — EN el acto 

1 20% como seña a cuenta d« pre„ 
ión arancel a í cargo 'del comprador.

e|18|ll|al 31|12]53

JUDIÓIA
a Corporación

FINCA EN

N? l'O.O'fo POR MIGUE!. C. TARTA-

DA
Martilieros 
CALDERA.

29 de Diciembre 
critorio calle 
mataré con la base de $ 2.400, equí - 
las dos tercer cas Partes do su ava_ 

ísCal, la finca denominada La 
n el Potrero íde Valencia.- del 
aldera; Ventk Ad?—cor.pus.— 

Agregados en ©1 expediente.
rte, con Salv 
uilov^s, Naciente, 
Poniente, coi 
remate el 201 % de seña y a cuenta 

io de compra Publicaciones: Boletín 
y Foro Safit’eno, Comisión de arancel 

a ¡cargo del comprador. Ordena el juez 1? 

 

Ir>átan$ia en lo Civil y Comercial 4 Nomina.

■15965, Juicio División de

en mi 
N'? 41'8, 
valepfe 
luacipn 
situada 
de lía 
Títulos, 
tes:; N 
cae^a 
nandez 
acto d 
de ¿pre 
Oficial

clon. Pediente N?

a las 17 horas, 
Santiago de1 Esleí o

Mora
Dpto.

Lidi
ador Rosas; Sud: Mi. 

con Abrahan Fer 
Luis Linares- En el

Cc|ndominio, Severo! Erazo, Miguel Demetrio 
y | Hesitan Pfister .vs. Venancio Ruilova-

e) 16|11 al 29 ¡12] 53

; El

N9 1004^ — JUDICIAL
JOB: GUSTAVO
día 29 de Diciembre de 1953, a horas 11,

ADOLFO BOLLINGER
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mi esmtoriof «elle Eva Perón M? 398, Sito,
v@adbré con W® S 13.0ÜO— (TRECB MIL 
PESOS : NACIONAL DE CURSO LB

- GAL) ®1 wweble CATASTRO N° 544 Deporta 
.mentó - EVA PERON (antes La Viña) PrO« 
vincia de SALTA, y que según título 
hipotecario, consiste en el TERRENO Con 
la CASA edificada en fe-i mismo, y de» 
más ekmMo y plantado, fomt&da dicha &dífL 
©sCíóa pe? quíne® habitseto^ y demás 
denotas-, todo de buena construcción, en-Cc^temi- 
dcw ®¡s part& de dicha edificación tes
quiniéni-ss ■ chapas É® sinc, ubic&d-c- si 
inmueble en el puebla La Viña, Dpto. EVA PE
RON (antes La Viña) Provincia de Sal. 
ta, y áe una extensión de Doce
tros por wintMnco

o 1© ^ue multe tew h 
superficU comprendida dentro d© las siguientes 
■límites: Al NORTE, con la plaza vi@ja del pu§« 
blo LA V I Ñ A; cd SUD, con la Casa 
de propiedad de la familia de L¡no Se- 
gundo Vázquez-; al ESTE, Con la cali® públicas 
y cá OESTE, con. propiedad de doña Benita NA. 
ñez de Esteban. TITULOS: Folio 12B, Asiento 3 
Libro 2. — En el acto del remato 20% de seña 
y a cuenta d® precio. — Comisión según Aran
cel, a cargo del comprador. Ordena Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y ComCsdal T«r„ 
c@ra Nominación. Ejecución Hipotecaria Ama
lia O. de Figueroa w. Moisés Varad®. Ezpedie^ 
t® 14 481J53.

e) U|ll al 23¡12|53. i

N? I00B7 — • JUDICIAL
POR: JOS® ALBERTO CORNEJO

CASA ®N ESTA CIUDAD —BASE $ 2.26S.8I 
El día 21 Diciembre próximo a las 11. ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 1S9. REMA- 
TARE, 0013. la base de Dqb mil doscientos s&*  
©eiita y seis pesos con sesenta: y sieig centavos 
moneda an.cioa.al o sean las dos terCorw p&rfe 
de su evaluación fiscg^ si inmueble ubicada 
en esta ciudad, cali© Dr. Manuel Ace vedo N*  
40, Que coxwa de 5 habitaciones de material 
d@ primara y galería, techos de tejas y tejue
las y chapas de fibrocom-ento, pisos de mosai
cos. Mide 10 mts. de frente; 11.70 de eontret— 
trente; 41.75 efe fondo en su costado Este y 
35.67 mts. dte fondo en su castada Oeste, ha 
cíendo. waa s^^p^rifíci© d@ 387,10 mJ. Limita: 
Norte calle MaausI A. Acebedo; Sudeste lote 
15, We lote 24 y Oeste late 22. Nomenclatu
ra Catastral: Partida 17.899— Circunscripción

I—-Sseción C—Manzana 50b— Parcela 14 V&- 
W.feesl MQG.Ot— Títulos & felio 487, 
to 4 d$l líbrís 104 de R. I. Cap-itM. Gravamen^ 
a fo#o 4S7, aliento 5 del libro 104 ú$ R. I '(%’ 

j^I comprador. entregará el tróu per 
wat© y a eueat© deg

C^mteión d© arane-sl © -cargo d&l co-mpradoi 
üWem Sr, Juez de Primara instancia Cuca 

Nominación enj lo C. y O. en juicio: “Ejecu 
táw— M PaBaviKdní S. A. C. vs. Nicolás Sen*  
kevic Rwtovic”.”

&) 9|11 al 21|12|953 

N® 10.005 JUDICIAL:
POR LUIS ALBERTO DAVALOS 

R sana-te de importante Establecimiento Rural 
FINCA Y ESTANCIA “ OSMA ” 

TWteg estimas para cultivo de tabacos 
BASE: S 293.333.32 m|n.

di« Martes 15 de Diciembre de 1953, a ho 
ras 18, @el cáB-e 20 de Febrero 12, rematare 
CON BASE de¡ I 293.333.32 mjn. ( las dos ter 
@@ros partea de la valuación fiscal )t la flora 
á.®n«nMa “ Ooa ” ó “ San José de O&ma” 
ubicada en Departamento Ev^ Perón ( a® |

La Viña), d® ésta Provincia, con super. I 
fWe 7.757 hectáreas,. 4.494 mt3. s@gú® ! 
mesura judifcW aprobada, comprendida den. ¡ 
tr<> de los siguientes límites: Norte: ©rroyo 

y camino nacional que conduce ‘ 
de Chicoana a “Coronel Moldes/’; E-s_ | 

te» @<m ñuca “Retiro” de. Guillermo Villa; ’
8<id Oeste, con finco®' “Hoyadas” y “Alto dd 
Cerdón” d@ Juan Lópes; y Oeste, con cimbres 
d®' la sWTtaía Tu© la separan de la fines 
“Potrero de Días;” d© EM Alazán S.R.L.
350 hectáreas cultivadas con riego suficiente ¡
Posibilidad de cultivo y riego mínimo ^00 Hs 
chapos d® patoreo abundante monte agua dej 
dominio privado Que nac© en la finca canale3 
de riego i represas potreros alambrabas 8 
§^tu&s para secar tabaco ecrsss para peones 
espléndida Ca®a principal con todas l&s como, ■ 
didades construcción material d® primera lrus_ í 
talaeión de aguas corriente y luz edéetrtoa 
galpón para almacenamiento de tabaco d@_ * 
pendencias para -maQuínaría^ y herramientas ¡ 
Elación “Cteia” F.O.N.G-.B. dentro d@ la 
finca: ¡
Títulos dominio inscriptos a folie 97, asUn f 
to 1, Libro S RI. de La Viña Catastro N?

i 426 Gravámenes: Hipoteca l^r. térmlnc 
a favor del Banco Hipotecario Nacional, deu. 
<a actual f 54.540, ¡registrada a folios 148 y

224 asientos 201 y 328 Libro “A” .de Gravá_ 
rnmes de La Viña E&eluidos del ríñate: He- 

maquinarias, muebWg.- y semovien.
t&B. ;. •.
Ordena: Sil 8®ñ.oy Jn®a de Cuarta Nomdn¿wM> 
Civil y ComercW, @n autos: “EJECUTIVO 
^L ALAZAN S.R.L. v®. BONIFACIA LA l.á. 
TA DE ZURIGA” W. 17.238|953. En ai Qc. 
lo d@l remate ei 20% como seña, el saldo 
una vez aprobado el rema$&. Cosni^ián aran
cel a cargo dM eoma-pr&dar.’
MANUEL A. FUENBUENA Wcribaiw 
cretino.

e) 8|11 al 14|llj53

CITACIONES A JUICIOS
N° 10149 — EDICTO: Por disposición Jueg Na 
cional de Salta Doctor HECTOR M. SARAVIA 
BAVIO, en expediente 22.322 caratulado “Expro
piación Fisco Nacional contra J. DAVALOS ISAS 
MENDI", se cita y emplaza al demandado, sus 
herederos, sucesores o quién resulte propietario 
del inmueble número 19 de la manzana 51 ubi 
cado en la cal-fe Manuel AnzOategui entre Mar 
fin Cornejo y Almirante Brown Ciudad, median 
te edictos que ¿e publicarán por cinco días en 
el diario “Norte", Boletín Oficial de la Provin
cia y Boletín Oficial de la Nación, para que 
Comparezcan al juicio mencionado bajo aperci
bimiento de noimbrársele defensor que los re
presenta. Salta, noviembre 30 de 1953.
Dr. ANGEL MARIANO RAUCH 
Secretario del Juzgado Nacional

e) .7 al 14|12|53

N? 10»143 — EDICTO: Por disposición Juez Na
cional de. Salta Doctor HECTOR Ms SARAVIA 
BAVIO, en expediente 22.326, carálulado uEx_~ 
Propiación Fisco Nacional contra CA.RMEN OJB 
DA DE TEDIN, sfe cita y emplaza á la deman
dada, sus herederos, sucesores o quiénes resul
ten propietarios del inmueble número 37 de la 
manzana 15 ubicado en la calle General Bolí
var entre Manuel Anzoáteguí y Aniceto La To
rre, Ciudad, mediante edictos que se publicarán 
por cinco días en (el diario “Norte", Boletín OÍS 
cza-’ de la Provincia y Boletín Oficial de la Na
ción, para que comparezcan al juicio menciona
do bajo apercibimiento de nombrársela defen
sor que los represente. Salta, noviembre 30 d® 
1953.

Dr. ANGEL MARIANO ¡RAUCH
Secretario del Juzgado Nacional

e) 7 al 14|12|53

SECCION COMERCIAL

COMTHATOS SOCIALES

N*o  10.154 — TESTIMONIO: ESCRITURA 
NUMERO: TRESCIENTOS OCHENTA Y SIE 
TE DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.— En esta 
ciudad de Salta, República, Argentina, a los 
á’03 días de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, ante mí, RICARDO E. USAN_ 
DIVARAS,, Escribano autorizante y testigos' 
Que al final se expresan y firman,. compare
cen por sus propios derechos don CARLOS 
ALBERTO ALS.INA GARRIDO, casado; don 

LUIS FELIX ALBINA GARRIDO, soltero; don 
JOSE MARIA MURGA, casado; doña ISA 
BEL ALSINA GARRIDO DE SOLA, casada; 
y la Señorita doña EUGENIA ALSINA GA
RRIDO, soltera; siendo todos los nombrados 
coniparecientes. argentinos, comerciantes, ve. 
cinos d’e esta ciudad, mayores de edad, hábi
les y de mi conocimiento doy fé y dicen: 
que vienen por este acto a formalizar Contrato 
de Constitución de Sociedad de ResPonsabí_ 
lidad Limitada Con arreglo a las prescripcio
nes' de la Ley Nacional número once mil seis_ 
cientos cuarenta y cinco, retrotrayendo los 

efectos de este contrato al día veinte y cua
tro de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve, fecha desde la cual funciona y actúa 
como Sociedad de Hecho entré los nombrados 
y !QUe explota el negocio de fraccionamiento 
de vinos y vinagres “Carlos Alsina Garrido 
Sucesión” y agregan: que ratifican fados loS 
actos y contratos celebrados y efectuados des_ 
d© la mencionada fecha hasta , ahora tomando 
a su Cargo la Sociedad que se constituye Por 
este acto todas la3 obligaciones mergentes 
del giro social de la Sociedad de heáho y cóns 
tituyendo la d-e derecho1, de acuerdo a lai
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siguientes cláusulas: PBíMffiRO: los nombra- ?• cualquier naturaleza inmuebles, .muebles, eré. ' protestas; Hacer cargos
dos comparecientes constituyen por éste acto 
^Sociedad de Responsabilidad Limitada que 
girará bajo la razón social de “G. Á; GARRI. 
DO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD U- 

MITADA”, y tiene por objeto la...-explotación 
del negocio de fraccionamiento. ‘ de Vinos y 

sin_„Perjuicio de ampliar sus opera 
negocios sociales a otros, ramos de 
o industria sí así lo resuelven en

SEGUNDO-:, la-Sociedad tendrá una

ditos, títulos, acciones; y todo por los pla- ‘y demandar indemniza

por daños y perjuicio^; 
ñones, reinvindicar, jns-' 
JCiones realas, y persona 

actos y
taurar toda clase á’e a
les, rectificar, ratificar 
contratos o probJr simulaciones y 

m andamientos y

z-os fechas, Cantidades, formas de pago y ele. 

más condiciones ñue estim© convenientes, ce
lebrar contratos de representación y gestión 
comercial, comprar y. vender acciones de-otras 
sociedades, ya sean anónimas, de resPonsábi 

iidad limitada'.o- en comandita, adquirir el, ac 
tivo o pasivo de sociedades © establecimientos-.'- 
'Comerciales e 
de contratos lícitos, adquirir, 
registrar marcas /de invención o. patentes, ad.

y confirma!

nulidades, 
oficios, P&¡ cWgehciar exhorte^,

j dir desalojos y lañzai lientos y práct i-Car Cuán. • 
* tos más actos seáh
; cío d© ’ tas facultad©} 

- - j -
industríalos, celebrar toda clase t mentes y a las <lúe 

•, transferir y|o | ochocientos ochenta
; : la única-limitación 

sin perjuicio de prorrogarse indefinidamente quirir créditos a cobrar y|o hacerse cargo de - negocios ajenos*  ql

Vinagres 
ciones y 
-comercio

-el futuro.
duración'de cinco años a contar d© la fecha,

de común acuerdo entr© lOs socios y 'tiene co- 
■mo domicilio el. local que actualmente ocupa 
en esta ciudad ¿e Salta, -callé. Florida número 
trescientos sesenta y seis, sin perjuicio tam„ 

bien de cambiarlo posteriormente. T 
el capital social,. la constituye la suma -de 
QUINIENTOS MIL PESOS- MONEDA NACIO
NAL DE -CURSO' LEGAL dividido en quinien ’ 
tas acciones die un mil pesos. cada una, 
que han suscripto e .integrado totalmente los - 
socios nombrados en la proporción de cien 
acciones- de un mil Tes os cada úna, o sea por 
Partes- iguales,’ los cinco nombrádos socios. En ’ 

rsu estructuración: jteM’ico: comercial establecK r 
ida por este contrato se hace cargo •'■con arre_ ’ 
glo a derecho de la. prosecución de los • negó- ; 
oíos de la mencionada Sociedad-de hacho en' 
‘base a los números y resultados del balance 
e inventario^ geheral del activo y pasivo Jy de. 
terminación del Capital <?© la Saciedad de he
cho al -día primero de Febrero d© mil no-vecien 
tos cincuenta y tres, certificado por el Señor

Contador'don Carlos A. Sefeón; matrícula de 
Contador número tres cinco ocho seis,, el cual 
se agrega a esta escritura firmado po- Jas pqi¿ 
tes en .prueba de conocimiento y Conformidad 
y- certificado • por el nombrado Contador y co
mo parte integrante de ®st© contrato dicho 
Inventarío y Balance s© discrimina así: Caja ‘ 
diez mif treinta ©eS0’3
■centavos

ecesarios -Para el e'jepcr 
' enunciadas precedente.

especifica el artículo mil 
r uno del Código Civil, con 
de no comprometerla en 

giro social o- fianzqs a 
¡ terceros, siendo . la precedente enumeración cej .LvJ Vul íS-Cu [j ¿J, »

« facultades ' simplem< nte enuliciatiy-la'Cobranza d-e los mismos- Por cuenta ’dP ter-
* ceros, y tomar dinero en oto o Papel moneda

cu prést^m© del Banco de la Nación Argén... t Xativa oto-rganq-b - ■ 
/tina y de otros Bancos oficiales o particúlares y. Contratos heces? 

’ERCERO: | adheridos al Banco Central de, la. RepúpliCa, fices e iniereses
de acuerdo, a la¿' respectivas leyes, cartas or do finarfetero corre 
gánicas y reglamentos, .y d© sus sucursales, ‘ -de ^mero de cada 

• ¿ ’ año siguiente, jen
por las sumas que- creyere conveniente, firman ;
.do como aceptante,’ girante o endosante, le_ 
tras, pagarés- y valés, u otros- Papeles de co
mercio con o sin prenda como1 también cual_. 

quifer otra clase de documentos, asi Como la 
renovación de los .mismos' y de los firmados- 

¿goñ- a^feráhrjdadvporíríq .men^oúada ■Jjocie.d.ad 
4© hecho; y aunque en estás operaciones fi

gure también -como obligado cualquiera de los 
sociosvCon uso de Ja firma social, para que la 
Saciedad pueda depositar sumas-, de dinero, 
títulos o valores en la firma qué deseare, 
pudiendo extraer todo ello firmando los che_ 
ques y recibos correspondientes, ¿sí como las

ra y

il efecto todck los 
ríos y convenientes 
ocíales. QUINTO: el 
i desde el día treinta

actos 
a los 

ejerci_' 
y uno '

año/ hasta igual fecha del 
ya oportunidad se practe 

eneral fe inventario- que será 
sración do los socios antes 

sub_siguien-tes; los balances 
‘s de Febrero 

de cada añot^a su aprobación. SEXTO: de 

’tós'ütilidád^s" hedidas- y;; realizadas ‘ se ¿.destina' 

 

rá el cinco por ¡ciento para el I fondo de reser
va legal hasta 
ciento- del capit 
das las amortizaciones exigibh 

 

entre- los socios jen proporción 

 

Pital; las .peididjxs-si las hubiere serán sopor-

año siguiente, jen
. ' ■ i ■...

caía un- balance
sometido a cqñsi 
de los treinta.} dí 
serán cpnsideradds dentro del

los en la misma proporción. El 
erentes será fijado amia’mente

ue éste alcance al diez por 
y el saldo una vfez realiza- 

, sé distribuirán 
.¿sus. cuotas ca_

tadas por los s
sumas de dinero, títulos y valores deposita- 5 su^o ¿e Tos 
dos antes de ahora por la Sociedad de hecho - pOr ia Sociedad} y tas independiente de su par_
o que se depositen eñ lo sucesivo a la orden ticipación en 1 

.. mente tas cándela Sociedad, quien ejecutara, realizara y_ - r

utilidades; se ríales que -légaL 
sponde. SEPTIMO*:  las decisiones 

otorgará - todos -los actos-sociales- por. interme 4© ia Junta d£¡. soc-ips. se - tomarán en todos los.

Con sesenta y nueve 1 
Envases, setenta y nueve*  mil Cucr_ | 

¿ i
noventa y cinco Pesos Con treinta ’ 
Vinería doscientos mil trescientos 
pesos con veinte’ centavos; Deudo

res varios, ciento noventa mil .doce -pesos con 
cinco centavos; Banco Español, noventa y 
ocho mil cuarenta -pesos con ochenta y cua_ 
tro -centavos;'Muebles y Utiles, ochenta y tres 

mil cien pes.os; ’ Banco Industrial, doc© pesos 
con cincuenta centavos: Vinos poder d© ter
ceros, setenta y ocho mil trescientos setenta 
y dos pesos = con dos centavos, Maquina.

■ rías, ¡Cuarenta y seis -mil pesos r%; total del 

activo, setecientos ochenta y cinco mil cua
trocientos trece, pesos con sesenta centavos; 
Pasivo; Acreedores Varios «doscientos- ochenta 
y cinco mil cuatrocientos trece pesos con Se_ 
senta centavos. ■ Capital Social o sea la dife-

/encía entr© el activo y pasivo expresados: 
Quinientos mil pesost %. de c|L— CUARTO: 
para cumplir ,Su. objeto la Sociedad podrá rea
lizar todos los actos y contratos, que no pro
híben las leyes, sin limitación ni reserva aR 
guna y especialmente comprar, vender, per-3 
muta?, transferir, hipotecar o gravar bienes Úq

trocientes 
centavos; 
C-ncuexifa

dio de los socios gerentes con uso de la firma 
rsociol designándose al efecto Gerentes a loa 

¡Uñones Carlos Alberto Alsina Garrido y Luís

casos sin exea ción por himple- mayor-ia de cuo
tas capital;' im lusivfe Para nombramiento ó cám

■ bio de gerenta, se llevara un libro de Actas 
I para alentar ñor orden croi .¿lógico le -conslde 
1 rada yrefeuelFélix -Alsina Garrido y José María Murga, quie 

nes tendrán el uso de firma Social conjun
tamente dos. de Jos-Gerentes, hombrados; a-de_¿ do los mis-m 
•más los ¿ocios gerentes intervendrán en toda Para fúnCÍoJar la - Juma Id©- Soctas requiere -

- quorum de lp> mayoría de pocios QUe Tep¿esC¿3. 
ge-stión o diligencia en nombre de la Sociedad • 
y en la def ?nsa y ej-erejeio de los derechos y ; 
acciones que le co-mpetan a lá' Sociedad, por ' 
sí o por medio úe apoderados, confiriéndoles 
a estos «n su caso los -poderes necesarios con , 
los cláusulas de estilo, a cuy© efecto podrán 

comparecer ante los. Jueces, Tribunales y auto 
toridades administrativas competentes^ de cucrl j 
quior fu©ro o jurisdicción; Dirección de Vinos ¡ 
Aduanas-, Municipalidaeds, Dirección .General, 
Impositiva, Ferro Carriles, Correos y Teleco

municaciones, Ferro carriles, presentando -s_ 
critos solicitudes, ademas, planos; en cualquier 
lugar de la República o en el extranjero; pro
rroguen b declinen de jurisdicción; demanden 
contrademanden y reconvenir, presentar todo 
«género de pruebas- informaciones, tachar, re_ 
cusar. apelar, desistir de apelar; prestar o exi-. . 
gir judicialmente fianzas,, cauciones y arraigos 
reales o personales, transar en juicios, qu>ere_ 
llar criminalmente a quienes atenten contra la " 
Sociedad o sus derechos, formular protestos, y

Lo- fporia Junta de. Socios teman

dichas gctai y resoluciones •

: quorum fie 1
ten más ¡de ja mitad del capital social- O¡CTA_ 
VOí si-'eippre que deba pmeederse a la liqui
dación 4e i-4 Sociedad y Partición de los-bie

nes socialCs se aplicarán 
cientos <treinta y cuatro e 
cuenta y siete del Código

I sidiariaínente las disposiciones- legales Que*  co- 
¡ rrespondad. "NOVENO:
¡ ’ J
| cía entre Jos socios sera

los mísm<

Sociedad y'

los artículos ’ cuatro 
i cuatrocientos. cin_ 
da Comercio-y sub-

Cualquier ‘ divergen 
resuelta ante y por 

de'acuerdo al princi©bf’ votación

roría deteupitaL DECIMO.: en caso 
de fallecimiento de un socio los d©más po;drán . 
optar qntije adquirir Jas ¡Cuotas capital del so. 
cío fallecí do al valor resultante del último Pa

pió de! ÍPJ

lance/anterior al' fallec
i-erederos d-el

estosj deberán unificar ¡
iúbd en .un solo mandatario. En Caso 
clgunoj.de los= socios*  resolviera-retirar. 

.3 Sociedad, sus. acciones serán adqite 
socios a prorrata y en

con ios

Ja Séci^ 
de que 
se d‘e 
ridaé por los restantes

iimiento, o '-continuarla 
mis<mo;. en .cuy-o caso 

su representación ante "

clgunoj.de
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su defecto en la'proporción qii©, estos' de co_. * 
inún acuerdo. resuelvan y^ inijporte seyA pq;J 
gajo en e*l,  téra^o % y iplg.?q, d.© un añqx e,n laj 
forma qu^ de común, acuerdo ^conyengan. Tc^ ¡ 

. tjo cuánto^ no, eaiuyigre previsto este^ corq
trato se regirá conforme a las dislposiciones

dq3 la Ley Nacionaly número once mil seis. 
Cientos cuarenta y cinco. EDICTOS.: de acuer 
•do al -articulo Segundo de la. Ley Nacional , nú. 
mejp^oncp .mil^ qc^fo^ie^to^ qqs^i^a 

/demás disposiciones concordante® de ía misma 
se, ha «comunicado la transferencia del active

;CI°N DE ¡SOCIO (T ¡AUMENTO PE CAPITAL SoJ precedentemente. QUINTO: la sociedad será ad. 
ClAijAV BiEJBñO-'Á«ílONpñT"' S.aeiedad de Res! . '
ponsab^jdad; Limitada.^ En. !a -eMad de. Salta,! yJo..c?n.juntajnente-por,

República Argentina, a' los treinta días del mOA 
d^ nqyi^mbrfe de ipil npyqCientps^ cincélenlas *y

DIAZ; €^<4 escribano 'aiu 
torízante. titula^- del Registro númerq^ vOintisie^ 
te^ y testigos, que., suscribirán, /compárec-eñ / 10s 
señores BENITO HOLBR'OOK COLINA, ca¿ado

• x..©asiyo.ide. la- Spciedaí? dg hephq. a.. ia de? dere, 
•cfeo/que,. se/cpnstitu^;^-preste AQtp,s ^dio-,
tps. durante, -cinco días. em los diarios locales, - 
boletín. Oficial y Forp Saiteño, y. transcurrí, 
do log. plazos legales no se han foiáhulado 
oiposiciones- ante el Sluscraipto E&cribano

CERTIFICADOS- por los producidos- s©. acre, 
dita.; por.- el del Departamento . Jurídico nú 
a^ero 7475 de feeha 2 $ei corriente. mes y 
año, que los speios,nombrados. no.,se^ en^uen. 
irán inhibidos. Por ,©1 de Dirección General 
<de Rentas- que no adeudan Impuestos a las Ac 
itividades Lucrativas; además certifico: qu© 

. de la presente operación ha tomado, conp.qj^

miemta. el Instituto. Nacional. Rdf©. PrevMóiir 
_ S-ocia, según así resulta de .la respectiva cc¡, 

municación número 74 que se agrega. ACJEP 
TÁCÍON: la Sociedad constituida ,pqt este 
acto,, por intermedio d,© todo-s ssus nombrados' 
socios . declara^ qu.^, acepta. la ' trapsjer.encia^ 

del-activo y pasivo hecho-a su favor Por ¡a 
nomibrada Sociedad de hecho, en los térmij 
nos de est^..contrato, ’ doy fé.. Redactada em 
los sellos .notariales- números.. 48.J.34, 49.,57.2c- 
4B.023, 27.895r 27.-896., ^27.897*  yr 27.898. Pr&’ 
vía, lectura y , ratificación.. firmanr ios ^otpyf- 
g<antes.como,.acostumbran,, por. ante.mí y%los.,

testigos .(Jel acto don .Agustín , Escala^.Irlon^ 
d’o y don. Jaime López Figueroa-£; vecinos¿.há
biles y, de mi conocimiento^ de , todq .lo cual 
doy fé. .Sigue a la -anterior que .termina al
folio mil ciento sesenta y.' s®is de- nr¡ pio^ 
tóenla Raspado:

y nueve Cuarto 
y José María Murga Raspado: ment© dQs- -de 
los-Gerentes nombrados. Toólo Val© WGE„ 
NIA ^ALBINA GARRIDO..- ISABEL. A.- GARRI. 
DO DE SOLA. G. A.- ADSí-NA GARRIDO L 
R./ALBINA GARRIDO J. N. MURGA.-/Tgo:. A.®

IRI0NDO — Tgo.? J. LOpEZ-FIGUERGA-.Am 
te mí:- RICARDO-R¿ USANDl VARAS.. Hay 
una estampilla y nn sello.

CONCUERDA: can la.matriz.. 4-e„ Su. refé 
rencia -doy fé y para la Sociedad que secons. 
tituye Por este actp s-e expide el presente 
Testimonio

Señorita.. Doña J cuatro d&

Todo Vale. Entre Líneas:

en sellos notariales núme.

153.408, 153.409, 153.410^153,411
en Salta fecha

ros 47.120,
y 153.412 que sello-y firmo 
út—supra. - v;, í • ...;

- e). 9 a.! 15|12j5;

AMPLIACION DE CAPITAL
W 10.151. TESTIMONIO.
-MERO ¡CUATROCIENTOS- ;OaíÓJ^BÍP~~~ ’ '

en ¿ Primeras nupcias, con doña Alma Dalia Rq 
tier,; con. domicilio.'en la calle, General --Perón 
ochocientos veintiuno; ingeniero agrónomo; MA 
RIO GESAB,. GRENIa casado en a primeiras. nupr. 
cid?, con. Martha Angélica Linares, domiciliado 
en la calle Rivádavia doscientos ochenta y tres 

profesión a^ónomp; GABRIEL LOPEZ ■' (hijo), sol 
tero, con domicilio en/la callte. Dedn't Funes seis 
cientosa cuatro, perito agrónomo, FELIX' SE-, 
CUNDINO- VARGAS, casado en.' primeras. nup
cias con ■ Predesíinda’/Péres, domiciliado en la 
calle Lñrma, seiscientos s&sCntg/’y seis, comer-

' ■ * •

ciante- todos los comparecientes! argentinos, ma. 
yores de edad, vecinos 'dé--ésta, Capaces, de 
mi conocimiento. doy fe, y los tres primeros di- 
cem — Qut? con fecha veinte’ ae julio aei año 
en curso, - entre los exponentos constituyeron una 
sociedad que gira bajo él rubro de nAGR©NORT" 
Sociedad de Responsabilidad- Limitada, con co 
pital - de- sesenta mil- pesos .moneda’ nacional/ 

aportado po? los socios en' la proporción de vein
te - cuotas dé- un mil * pesos ~ cada- • üno; siendo • el • 
plazo de - cinc© años a pár-t-ir del primero- de 
julio» de-L corriente año-j 'toda lo cual--consta: dé
la.. escritura- constitutiva.. que-fu A autorizada-por- 
el, suscripto- «escribana^ anotándose- su- fetimo. 
nio,, previa publipactóñ-x en- eL Registro' Público 

de^ Comercio, al fplk> , cuatrocientos s_e,sen!ta, ’ y 
sieffc' asiento dos. jmil noveciéntosi .ochenta y nue
ve del libro veinticinco de "Contratos- Sociales" 
Que entre .los socio®-.han dispuesto la - inco-rpo_ 
ración- al: rubro ..social,:- del- s’-eñor Félix Secan- 
din A -. Vargas,. quié^¿ abortará•. ■ cómo - J capital - la 

suma‘ d¡e sesenta. mil pesos moneda nacional, y 
cuyo ingreso- ejecutan. así: PRIMERO. Declarar 
inco^pprado.. comg. sop¡.gzd.el» rubro. .ÍAAGRQNORT^- 
SOciedgcL d§^®§s©qnsgbi|idad Limitada,-al-, señor 
Felix... Se.qun.dmo—Vargas^- quien. apOrfó-. sesenta 
cuotas He mil.:pesos cada-una, en efectivo m©- 

dianüe, el.-.depósito, a-1.a. orden de . la Sociedad 
por la expresada^ suma; de. sesenta, mil-.pesos, mo 
neda- naqionalri según _ bcd^ta Expedida por: el. 
Banco. Provincial de _ Salta, de r fecha., veínticua- - 
tro del corriente mes;: cuya, incoríporación _implj 
ca acoildgr al .nñeyo.\sóciqx.todas las prorrógati 

vas. que surgen del contrato y de la Ley. SE. 
GUNDO; fíjase como fecha , de Ig incorporación 
el día dé ía .integración del. aporte. Por tanto 
los comparecieres ,modifican.. el contrato social/

| ©n sus cláusulas Cuarta,. quinta y sexta, las que 
¡ parcialmente quedan vigentes así: . ''Cuarto: El 
i
capital soiciol es de CIENTO VEINTE MIL ^PE
SOS , MONEÓ A .NACIONAL, ’ dividido - ep. ciento 
veinte ,cuotas, de mil pesos, cada una,-¿qué tie_? 
n©n integradas los socios, en laxpr^orcÍQHnde 

veinte Cuotas 'Cada, uno de los sociosV-CoLjia, 
GrJeni y López, y sesénta cuotas el socio Vargas-;’ 

integración- que/q'úeíSo demostrada en el contrato-

| cualquieía de. 1qs? cuatro spcips; en, el carácter
- de gerentes, >con las - mismas, facultades, especi- „ 

ficadas, ©n la- primitiva/ -cláusula quinta- qu^ scq 
tiene por subsistente, —. SeEXTQ;: El. treinta. - da/ 
julio de Cada año se. formulará un balance-ge_ 
neral y*  Cuenta ¿fe gananci-qs. y (Pérdidas,.,. paraV 
ser sometido cq la aprobación de 10s socios, c...

cuyo efecto- s© -requerirá^ mayoría- absoluta de 
votos Computados según el .capital.-. De las_ utL- 
üdaidésj líquidas se destinará el cinco por, cien _ 
to’ pa-ra la formación del fondo dé reserva, le.

gal. yeL. saldo; distribuirá- los*  soéios- 
la. proporción de-i. ■ treinta- y ; cuatro p.or*cíéntO.-
paj?a-. ebj socia- Vargas,-, y .elivMnlbildps^pqr ciento-• 
para *Gadg , uno . der los» d*emás-  socios; soportáñ-- 

do las pérdidas,..em Iq^ mismas proporción.-- En
caso. de perdida comprobada r‘de ,-más d’él. -veinte 
por. cientp deL capital/ CuglquLerg^deulÓé.sOciós-.- 
podrá exigir la - disolución. jnmPdiqi-g y- anticipa/ 

da^'d-é la • soc¡éidad't —- En consecuencia,, dan 
por -, incorporado^ al socio ~ Vargas y por modifi- 
cado*  pa-i^iaIment^‘-eL estatuto •sóciál en la for_ 
mau que-.queda*  designado; Leída, la'-firman con 

los señores Roger Ornar Frías y Víctor Onesti, 
vecinos,capaces,, dó.- mi conocimiento, testigos 

í, del acto, del cuaL y-del -Contenido1 de esta es- 
cril-urd, doy ‘feT-— Sé redactó la presénte en dos 
sellados notariales -números/veintisiete mil .seisu- 

cientos-rachenta y cuatro, y- veintiocho mil dos. 

cientos setenta y cuatro,, siguiendo a*  lá .que JOT r 
mina^al folia ..miLxtresciejitos^ setenta-.y- oChp.:- 

. BENITO H^CGLINiU— F. S. VARGAS- — GA

BRIEL LGPEZ:¿^^MABIQ:íC.. GRENIá Tgo.: Ró- 
ger O. Frías. — Tgo: Víctor Ohesti. ANTE' Mi 
ROBERTO DIAZ. Escribano. Sigue un sello, y una 
estampía; CONCUERDA Coil-: la- escritura' mas. 

trÍ2;;-dGy fe. Pára'la ^sociedad '“AGRONORT" So- 
• ciBdad de Responsabilidad , Limitada, expido es

te primer testimonio que firmo y sello en el lu 
gar y féchá de su otorgamiento.
ROBERTO DI^.Escribano Público-

e).7al 14|I2|53'

. DISOLUCION DE SOCIEDADES.

Ño-10.144 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
p© conformidad ala Ley 11.867 se hace Saber. 

¿Qué se ha convenido en la disolución de la So- -

ciedad "Patrón Costas y Araoz” , Sociedad-de 
Responsabilidad Limitada.- Con asiento- en es. 
ta Ciudad, haciéndase ? cargo-, d?'él activo y pasi
vo de la^inísánaq^él socio. don Roberto Patrón

C'Costás. Para- todos los efectos. legales los s©-
domicilia, en el del escribano, 

aetuqnte—cglie^BálcarCe número 376 de esta
Ciudad. ARTURO PEÑALVA. Escribano.

. e)-3 al:lQ|12|958<;

| 'édwiitutivo de, la sociedad"y el depósito aludido
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SECCION-AVISOS
Estimado ' consocio:

7? En cu-m-pliímiento a lo dispuesto por el Art.
■ N9 10.165 — CONVOCATORIA: . \ 83 de nuestros Estatutos y en mérito a la re_

Convócase a los señores accionistas á la Asam\ solución/ de la Comisión Directiva de fecha 2'9 
biea Extraordinaria que la '"Cooperativa de Me Noviembre, ppdo., citamos a Ud. a la ASÁM 

^Consumo Escolar 5o Año Comercial . Limitáda"‘
. 'realizará el día 20 del Corriente a las l;0 ha-

ras en Guem.es 51, para tratar el siguiente;.

ASAMBLEAS is Son beneficiosteianos qu®
d® los hoge res que a

JION GENERA
Secretaría di

ORDEN DEL DIA

¿LEA. GENEBAL EXTRAORDINARIA que sfe ce- 
lebrgrá el día 20 del corriente a las 10 horas, 
eh^ Muestro Ideal social Balcarce 653; para tratar 
lá Siguiente: •

Gsn el íimcioncnniientc 
tíos •destina la DlREcI 

TENCIA SOCIAL de 11

Previsión, i I
SECRETARIA bE TRABAJO Y PB¡

DIRECCION Grqi. DE ASISTENC

Absorción 
ción d© la 
nisterio de 
creto 6415|53.

de’ nuestra Coop’erativapo r -crea. 
Dirección' de Obra .Social de‘l Mr 
Educación (D.O.S.M.E.),'Ós&gun De_

MARIA JULIA SOLARI DE GALLO 
Secretaria.

LUIS LEPERS ;
Presidiente

Nota: Se recuerda á los señoras accionistas 
que el Art. 28 de los estatutos dice: Las Asam
bleas se Celebrarán en. fel día y hora fijados, 
siempre se encuentren presantes la mitad más 
uno del total de los socios, Transcurrida un-a 
hora después de la fijada para la reunión sin 
conseguir ese quorum se celebrará la Asamblea 
y sus decisiones serán válidas cualquiera sea 
el número de los socios Presentes.

e) 9|12|53

N° 10.159 — SOCIEDAD ESPAÑOLA DE Sp/ 
copeos MUTUOS er"

Salta, Diciembre de 1953, ’ .

1°
2°

3^

Lectura del Acta Anterior:
— / Aprobación -d^i Reglamento de la Sec

ción Cultural y Deportiva.
— informe de ja marcha y estado de. la So

ciedad. V

Saludamos a Udti muy‘atte. 
- . ’ "baldomero

ALEJANDRO M. VERON \ 
Secretario.

A. MARTINEZ 
-Presidente

e) 9(12|53

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA
•PRESIDENCIA DE LA NACION

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

A LOS SUSCRIPTO

SlON
SOCIAL.

DE ASIS. 
Trabajo y

Se- recuerda que I las al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renov en el mes 
'de su vencimiento.

A,JLQS AVISADORES

La primera publicación de lus avisos debe 
s^r Oontro-lada ; por! los interesados 
var en tiempo oportuno cucclquWr en qus 
s© hub¡er© incurrido.

a fin sed.

A MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N° 3649 del 11/7/44 es 
obligatoria la p 
balances trime-si 
bonificación i este 
del 16 de Abril!

blicación en eqte Boletín 
nales, los que 
Mecida por el
de 1948.

de
r gozarán 
decreto Nc

EL DIRECTOR

de
11

los
fe

133

Guem.es

